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1 N T R o D u e e 1 o N. 

Interesante es tratar el te•a de la leglt1maci6n 

Juridica de las partes en ol proceso, es por ello, que a 

lo largo de la expos1c1ón y trotado del presente trabajo, so 

aborda no única•onte dicho concepto. sino que, se estudia 

principalmente en relación a la institución Jurídica de lo 

roprasontaclón procesal, o efecto de tratar de vislumbrar y 

descubrir, si el representante procesal cuenta on ejercicio 

de SUB funciones do representación con leg1tinac16n 

Juridica, ya en la causa, ya on ol proceso o a•bae. 

Para tal efecto, en el prl•er capitulo sólo so 

tratan aspectos genorales, dando la pauta para lograr 

compr oruler concop tos fundamentales como la por nona, ln 

capacidad Juridlco procesal y la incapacidad procesal; y con 

ello plantear las beses pera entender la instltuclón do lo 

reprosentac16n en el proceeo. 

Esta figura do la roprosontación procesal es 

abordado on el capitulo segundo del presente trabnJo, 

exponiendo en el desarrollo del •1sno, aspectos básicos do 

la rnpresenta6ión procesal legal y de le voluntarln o 

convonclonal: tratando en la prlmurn. flguraa tlpicau 

ropresontntlvns como la patria potestad, la tutola, la 

figura del sindico, del albacea y 1n ropresentnclón dol 

nuscntP. princlpnlmente; asi como la fl~ure Juridica del 

mandato Judicial y el procurador Judicial, coao la forna mós 

extendida y común de la reprenentec16n procesal. 



En el tercer capitulo de la presente obra, se 

indagan aspectos importantes y trascedontales de la 

legitimación procesal, tratando de descubrir cuál es la 

diferencia y relación Jurldlca de ésta con la institución de 

la representación procesal. 

Por últiao en el cuarto capitulo de esta obra, se 

estudian y se plantean diversos cuestlonamientos de la 

legitimación en la causa, diferenciándola de la legltlmattio 

ad processum; asi coao de la representación procesal, 

relacionando estas dos figuras Jurldico procesales, mediante 

supuestos de hecho que se exponen en la presente obra. 
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CAPITULO PRIMERO.- GENERALIDADES. 

1.1.- La persona. 

a) Concepto. 

b) La persona física. 

e) La persona moral. 

1.2.- La personalidad. 

a) Concepto. 

b) La personalidad Jurídica. 

c) La personalidad Procesal. 

1.J.- La capacidad como atributo do la persona. 

¡,J. 1. - Concepto de capacidad. 

a) Capucldad de goce. 

b) Capacidad de eJerclcio. 

e:) Capacidad para ser par te. 

d) Capacidad procesal. 

1.J.2.- La incapacidad procesal. 

a) Concepto. 

J.J,J,- G1adon do lncapac1dnd proco5uJ. 

a) De goce. 

b) Do ejercicio. 



CAi' 1 TUI.O PR l MERO. - GEil:ERALl DADES. 

t.1.- !..a pe1sona. 

a) Concepto. 

Sabemo~ quo ufect1vamen:e el Derecl10 objetivo no 

flota como una nube sobre le realidad sociul, slno que se 

concretiza en forma de derechos y deberes subJotlvos, los 

cuules necesitan para existir a titulares, siendo 

concretamente dicho titular la persona. 

Esta se considera como el centro de imputación 

de los durechos y debereu establecidos por la norma 

Juridica. 

A dSte rospocto, dentro del llamado Derecho de 

la personalidad, Julién Bonnecaso hace de manlfieGto que la 

persona es un ~~r suceptlble tanto do benoficiarso con lan 

disposiciones normativas como do nufrir eflcázmente su 

concción y de cumplir sus mandamJer1tos; y asimlnmo, non 

expresa quo la JiOr6üfiA como suJolo tfe do1echos y d~boroa, 

técnicamente so lo donomlna "porsona", y oxpllca c,ue en este 

sentido so distinguen por una parta las personas fisicas do 

luu personas morales. (¡) 

1. Bonnecasc Julión, Hlementos do Derecho Civll, Traducción 
Lic. Jos~ M. CaJ1ca Jr .. Tomo J, ~ocio11os Preelln1inareG. 
Persona, familia r bienes., Edlc10nos Blbliotoca Jurídicü 
Soci<Jlóglc11. Mi•xicu, 1945, pag. 229. 



En este mismo orden de ideas para Hans Kolsen, _ 

La persona coruo centro ideal de imputación de 
normas, facultades, d~beres y actos Jurídtcos. 
os una entidad absolutamente independiente de 
realidades sensibles, bien sean físicas. 
orgánicas, psíquicas o sociales.'' (2) 

b) La persona física. 

Es de apreciarse que dentro del campo del 

Derecho so hace especial distinción entro las llamadas 

personas fislcas de las morales, constituyendo a lns 

primeras el sor humano y a las segundas los entes colectivos 

creados por el Derecho. 

Así pues, la persona física es considerada como 

El individuo poseedor de sustantividad 
puicvfislca que ha surgido con su nacimiento Y 
que se extingue con su muerto lndffpendlentemento 
de que ciertos derechos lo• podra transmitir 
despues de su muerte y otros der~chos se 
extinguirdn con él por ser personalioimos. (3) 

c) La persona moral. 

Por porHona juridlcn o mural se cntlor1de el cnto 

capaz de derechos obllgaciones1 es decir. ul ~uJoto qua 

puede sor suceptlble de tener facultades y dol>orus, de 

intervenir en relaciones Jur idlcas, de 0Jocut3r actos 

Jurídicos; en una palabra el onte colectivo capacitado por 

el Uorecho par~ actuar Juridlcnmento, como ~UJoto a<:ttvo o 

pasivo de dichas relaciones. ( 4 ) 

2. RoJlna Villcgas Rafael. Compendio de Deroc:ho Civil. 
lntroduc.c;ión, pen;onas y familia, tSavn, edlclún, b.Jitor!nl 
Porrua, Mexic:o, 1~82, pag. 78. 



Consecuentomente, la parsona moral como tal, se 

presenta en ol proceso necesarlam~nte, por conducto de 

representante, como sujeto de dorechoH sustantivos al 

mismo tlempu como suJeto de derechos procesales. 

1.2.- La personalidad. 

a) Concepto. 

La idoneidad para ser suJoLo de derechos y 
de obligaciones y quo implica una nerle d" 
atributos, precisamente llamados atributos de 
la persona ... " (\:>), l:!S lo que comunmente 
conocemou comú personalidad. 

b) La personalldad jurídico. 

Hans Kelsen hace referencia al concepto de 

personaliddd Juridica argumentando que ésta so entiendo en 

tres acopcionos: Primero como la personif lcación do un 

sistema Jurídlco parcial o total: en sogundo término como el 

centro comOn de imputación de actos Jur1dico~. para crear un 

ente quo representa ldeálmente ose contru nl ct1al ae imputen 

actos: y tercero, como un ce11t10 común de imputnción de 

derechos y deber"s subjetivos. l6) 

J. Arella110 Garcia CnrJ.0s, To11ria Goneral del Proceso, 23 
Edición, 1'dltorial Porrúa, !oléxicu, 1984, pag. 1:-1. 

4, RoJlna V11logaz, op cit. pag. 88-39. 

s. Gómez Lar a 
Editorial Textos 
223. 

Ciprlano, Teoría G8noral del Procoso, 
Universitarios, Mé.'Clco. IJ,f. 1974, pag. 

6. Rojina Vlllegas, op cu, pag·. ·1~. 



Aslmismo al tratar lo relativo a la iniclacion de 

la personalidad y la condición ju1idica dol nasciturus, 

expresa el maestro RoJina Villegas que, se puede sent&1 el 

principio que rija en ésto, que consiste precisamente on que 

la capacidad de goce no puede quedar suprlmida totalmente en 

el ser humano; que basta esta calidad para que se reco11ozca 

un mínimo de capacidad de goce por lo tanto, una 

pernonal!dadi por lo cual dentro del Derecho se consagra el 

principio de quo todo nombre es persona.(7) 

fil concepto en cuestión, argumenta Atollano 

García, que en una primera acepción se atenderá o que. en el 

proceso, intervengan como partes o corno tercero~, sólo las 

ontidades físicas o morales que conformo a Derocho ton&an 

personalidad Jurídica la tondrb11 cuando te11gnn, n su vez, 

el caráct~r de personas Jurldlcas; y en este minmo sentido, 

manifiesta que la personalidad JuridiGn en el proceso no se 

agota en ol hecho de que, quien, tonga eJ caró.cter de parte 

o do tercero sea persona Jurldica.. sino \1ue os necesario 

que, osos olomontos acrediticios de su caróctor de pornonn 

Juridlcn se acrediten en el Juicio. Si ulguien tiene el 

car6ctcr de porsona JUridlca pero, no acredltu su cnr6cLor 

como tnl ur1 ol procoso. carocetn de personalidad un OfiO 

Juicio, por falta de comprobación. (8) 

7. lbidom. png. 158-159. 

s. Arellano Gnrcía, op cit, pag. 222. 



Resumiendo entonces el concepto en cuestión, 

diremos que la personalidad jurídica e" pues, la cualidad de 

un sujeto ante el Derecho capaz de contraer obligaciones y 

de ser titular de derechos. 

c) La personalidad procesal. 

En el campo del Derocho Procesal el concepto do 

personalidad toma gran importancia, ya quo a menudo se suole 

escuchar que hay falta de personal.ldad, o que se carece en 

un Juicio de personalidad, o bion. que ésta debe acreditar•e 

idÓneamente. 

Al respecto el articulo 95 del C6digo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Podoral en vtgor, 

hace referencia a esto término diciendo que a toda demanda o 

contestación deberá acompnñurso necesariamente, el poder que 

acredite la personalidad del quo comparece on nombre de otro 

o el documento que acredlte el carllcter con el que ol 

litigante se presente en ol Juicio, cuando se ostente como 

representante de ot1a personu fislca o moral: y el Juez, 

deberé examinar bajo su ruspon"abllidad la personalidad dol 

litiganto, o lo que os rruú;, dobfHá oxaminnrln d!J ofi<.:lo: la 

disposición ue refiero tauto a la pernonal1dad dol ovtor 

como a la del demandado o do Jos tercer1stnn. {9J 

9. Pérez Palma Rafael, Guia do Dorecho Pruc.osal Ci\•il, Svu. 
Ediclón, Editorial Cérdenas Editor y DlstrJbuldor. ~éxico, 
1988, pag. 80-81. 



Del precepto anterior se desprende que el mismo se 

refiere precisamente a lús documentos con el que comparece a 

Julcio debe acreditar su pérsonalidad. esto es, su 

legitimación procesal, in cual so estudiaré m6s adelante. 

Péroz Palma proporciona otro concepto do 

personalidad en el proceso, diciendo que: '' es una facul tnd 
de alguna persona parn intervenir en determinado 
Juicio, ya sea que comparezca por su propio 
derecho. ya como mandatario de una de l~s partos 
o como su legl.timo representante." (10) 

Con esto mismo pensamiento nos enseña el maestro 

Pallares, que con frecuencia el concepto de personalidad do 

las partes ~o usa sin tener una idea precisa del mismo, 

aconteciendo que se lo da las siguientes s1gnlf lcaciones: a) 

Como porsonalidad Jurídica en general, o lo que es lo mismo 

hacer un suJeto ante el Oerocho capa~ do cont1nor 

obligaciones y ser titular de derechos. b) Como algo 

ldóntico a la capacidad Jurídica. as decir, la facultad de 

oJorcitar los derechos que la loy otorga, nsi como cumpltr 

lan obligaciones a cargo dol ente Juridlco do qua se trutn. 

c) También so suele significar a la porsonnlidnd iguol n 

lBner la roprosentación Juridica que se ost~ntn en ol 

Juicio. Por ejemplo, se d1ce que el tUlt1r carece do 

porsonalidad cuando 110 acredita dt3bidamcnto dlcho car~·o, o 

por el contrario. quo ha ucreditado dlchn porsonalld&d por 

medio del nombramlonto respectivo. d) Por último resumo ol 

10. lbidem. 



maestro Pallares que muy pocos perciben la 

diferencia existente entre la personalidad procesal la 

legitimación en la causa y comenta que hay Jueces que. 

ignorando esa diferencia, rechazan una demanda, basandose en 

que el actor no acreditó al presentarla que los demandados 

sean los titulares do la obligación cuyo cumpllmlento se 

exlge: y consideran tal obligación como una de las 

modalidades de la personalidad procesal; desprendiendose 

definitivamente que en este caso se trata de legitimación 

pasiva de los demandados misma que ha de probarse on ol 

transcurso del Juicio, y no de un requisito de personalidad 

procesal de los mismos que debe existir para que el proceso 

sea válido, desde su iniciación. 

Consecuentemente se concluye quA el uso correcto 

dol término personalidad procesal tiene lugar cuando las 

partes que actúan por su propio derecho tienen capacidad 

para hacerlo, o si actúan e11 representacJón do otro onto 

Juridlco, la poseen efectivamente. (11) 

Por otro lado atendiendo lu nnterlor expuosto, 

sabemos que en cauo do los tncapacos, éutos no pueden 

comparec~r por si mismos sin representación en el Juicto: y 

on el coso de que estos comparecieren por r.u propio derecho 

en el proceso slr1 representación legal, careccrjan de 

personalidad para hacerlo por falta de capacidad do 

11. Pallares ~duardo, Derecho Procesal Civil. 10• Edición, 
Editorial Porrúa, Móxico D.f., 1979, pag.144-¡45, 
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de ejercicio. Por tanto, la personalidad de los incapacitados 

requiere on el proceso de la presencia de los representantes 

legales de los incapacitados. Si comparecen los 

representantes legales como sujetos que representan a 

Incapacitados. tendrán personalidad acreditada los incapaces 

por conducto de quienes los representen. 

Por supuesto que estos representantes deberán 

demostrar que tienen esa representación que ostentan. Si 

falta esta comprobación dichos representantes no habrán 

acreditado su personalidad de representantes y los Incapaces 

representados no habrán demostrado su capacidad para 

intervenir en el Juicio por conducto de sus representantes. 

( 12) 

referirnos 

La personalidad procesal es pues, 11 La suma de 
Lodos los atributos Juridicos de unn persona, 
como conjunto de derechos y obligaciones. Por 
estas razones on vez de usarse la exproslón de ~ 
"personalidad", queriendo significar legitimación 
procesal y correcta reprosentac16n procesal, 
pensamos que es más acertado el vocablo do 
''personoria'', para slcnlflcar auto nptJtud 
repetimos, de representación y, así podrlomos 
expresar, que puede haber falta de personorin, 
pero no falta de personalidad." (13) 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto podemos 

a la personalidad Juridica procesal en loa 

siguientes elementos: al En primer lugar se traln do una 

cualidad o atributo de la persona fisica o moral: b) En 

segundo lugar, la personalidad sólo es ntribulblo a la 

persona, ya que sl no se es persona, no se puP.Ue tener 
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__________ personalidad: c) Consecuentemente con personalidad 

la persona puede actuar válida y ef icázmente en el proceso y 

d) La personalidad no sólo se extiende a favor de las 

personas que Intervienen en el proceso por su propio 

derecho, sino que también, se extenderá ésta a las personas 

que comparecen a Juicio con el carácter de representantes de 

las partes o de terceros. (14) 

Es entonces la personalidad procesal la cualidad 

que poseé la persona ya física, ya moral, para actuar válida 

y eficázmente en el proceso como actor, demandado o tercero, 

o bien, en representación de alguno de éstos. 

1.J,- La capacidad como atributo do la persona. 

1.J.1.-Concepto de capacidad. 

La capacidad os el atributo más importante de las 

personas. Todo suJeto de Derecho, por serlo. debo tenor 

capacidad Juridica; y ésta puede ser total o pa~cial. 

La capacidad constituye entonces la aptitud do una 

persona para ser titular de cualquier derecho, do familia, 

o patrimonial y para hacer valor por si misma los derechos 

de que ostó investida. La capacidad concebida en este 

alcance general es, en suma. la oxprosión do la actividad 

Jurldica integra de una persona. (15) 

---------------
12. Arellano Garcla, op cit. pag. 222. 
l 3. Gómez Lar a, op cit. pag. 223. 
J4. Arellano Oarcla, OP cit, pag. 223. 
15. RoJina Villecas. op cit. pac. !58. 
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Asimismo y de conformidad con lo establecido por 

el articulo 22 del Código Civil vigente para el Distrito 

Pederal, la capacidad Jurldlca de las personas flsicas se 

adquiere por el naclmiento y se pierde por la muerte, pero 

desdo el momento en que el individuo es concebido, éste 

entra baJo la protocción de la ley y se le tiene por nacido 

para los erectos legales correspondientes. 

a) Capacidad do goce. 

La capacidad de goce es la aptitud para sor 
titular de derechos o para ser sujeto do 
obligaciones. Todo sujeto debe tenerla. Si so 
suprime, desaparece la personalidad por cuanto que 
impide al ente la posibilidad Jurldica de actuar:• 
( 16) 

Esta se conforma como el atributo ~senc!al o 

imprescindible de toda persona, ya que la capacidad de 

ejercicio puedo ciertamente faltar a la persona flsica y sin 

embargo existir la personalidad, cuestión que no puedo darse 

con la capacidad de goce. ya que si ésta falta es por que no 

existe el sujeto tltular do derechos y deberes, que os la 

persona. Acontece con ésto, que la capacidad de goce, como 

aptitud de la persona física hace factiblo que ésta 

participe en la vida Juridlca por si aisaa o por conducto do 

su representante, a efecto do beneficiarse con los dorcctio~ 

lnherente!UI olla o bien para cumplir los deberes que impone 

una relación Jurldica. 
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Como dlria Rocco, esta capacidad prosupono 

simplemente las condicionos naturales do existencia del 

sujeto de Derecho. 

b) Capacidad de ejercicio. 

Algo muy cierto es la aseveración conslstonte on 

que la capacidad de eJerclclo presupone la caRacidad de 

goce, pero no a la inversa. 

Esta capacidad supone la posibilidad Juridica on 

el sujeto de hacer valer diréctamente sus derechos; os 

decir, de obligarse en nombre propio y celebrar actos 

jurldlcos válidos por su cuenta. En tal virtud, la capacidad 

de eJercicio la definimos precisamente como " La aptitud de 
participar diréctamente en 1a vida juridlcn, es 
decir, Ja facultad o derecho que tiene la peroona 
para actuar en forma directa on una relación 
sustancial de Derecho.'' 

Reafirmando el concepto plantondo Bonnecaso 

proporciona una definición de esta capacidad diciendo: " Hs 
la aptitud do une persona para part1c1par por si 
misma en la vida jurldlca, tiguranao efectivamente 
en una slttacJón Jurldica o en una relación de 
derecho. para beneficiarse con las ventajas o 
soportar las cargas inherentes a dicha situación. 
siempre por si misma." (17) 

Re6umiendo los conceptos aqui planteados, podemos 

decir que la capacidad de ejerclcio ea Ja aptitud para 

ejercer derechos por si mlsmo. 

17. Bonnecase, op cit,, pag.221. 
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c) Capacidad para ser parte. 

Juan Palomar de Miguel proporciona un concepto de 

esta capacidad para ser parte, diciendo que ésta es la que 

alcanzan las personas juridicas que existen sin excluir a 

ninguna. (18) 

Pero más sin embargo conslderaaos que la capacidad 

para ser parte es aás aún que lo anterior apuntado, ya que 

ésta la consideraaos iguolaente una aptitud y una facultad 

que tienen aquellas personao que estando legitiaadas para 

actuar válidaaente en un proceso, asumen la calidad de parte 

on el mleao. Ja coao actor. ya como demandado o coao un 

tercero ejercitando el derecho de acción inherente n tal 

calidad. 

En realidad la capacidad para ser parto viene a 

ser una equivalente de la capacidad Juridica en general, en 

virtud de que la tiene toda persona coao nuJeto titular de 

deberes y derechon, t1aslodándose solo esto al campo del 

proceso para hacer a una persona apta on una relación 

Juridica procesal. 

Chiovenda al estudiar esta equivalente do la 

capacidad, expresa que en este caso. nos encontramos en 

primer lugar con la.s personas proplamento dichas, esto es: 

a) Las persona fisicas, b) Las personan Jurldicas, éstas 

18. Palomar de Miguel Juan, Diccionario para Juristas, Mayo 
Ediciones, 1• Edición, México, 1981, pag. 219. 
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considerados CO•O centros autónomos de derechos y 

obl!gaclones, y que, por consiguiente, se presentan en el 

proceso coao sujetos de derechos sustantivos y al aisao 

tiempo como suJetos de derechos procesales. De modo que la 

capacidad de ser sujeto de una relación Juridlco-procesal, no 

es otra cosa que la capacidad Juridica trasladada o 

proyectada en el proceso. (19) 

Pero no obstante estas ideas ya precisadas. para 

el maestro Becerra Bautista, la capacidad que se necesita 

para ser parte en el proceso, es decir, la legitimattlo ad 

processua, es diver•a y distinta de la capacidad del Derecho 

Civil, refiriéndose precisaaente a la capacldad Juridlcu; 

pues pueden ser partea procesales los Incapaces clvllaonte 

considerados, aún cuando por ellos comparozcan sus 

representantes legales: y no pueden c:omparecer por elloü 

misaos, si no es por medio do representantes las pernonas 

Jurídicas o morales no obstante que estén en pluno uso do sus 

a.erechos civiles; ya que precisa•ente pueden cer parto en 

sentido material actor o doaandado ), quienes se vean 

afectados por la sentencia do fondo, siendo no sólo las 

personas flsicas plenaaente capaces desde el punto de vista 

del Derecho Civil, sino también los J.ncapacltudos y los entes 

colectivos, que no pueden hacerlo por si, slno por conducto 

de representantes, quienes son parte en el proceso en sentido 

for11a1. (20) 
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La capacidad para ser parte en el proceso es la 

mlsma que para ser parte en cualquier relación Jurid1cn 

material, es decir. para stlr suJeto de derecl1os 

obligac tones o capacidad Ju1idlca en general por 

consiguiente toda persona natural o Jurídica de Derecho 

Privado o Público. tle11e capacidad para ser parte en ol 

Juicio, o lo que ~s igual, para ser sujeto del proceso o do 

la relación Juridlca procusal. (21) 

Tambión el Jurista alemón Rose11berg, en este mismo 

orden do ideas dice quo, la capacidad para ser parto, 

corresponde o la capacidad Jurldlca del Derecho Civil, de 

modo que so le puado designar cor1 el nombre de c.:Jpacidad 

Jurldica procesal, aclarando quo dicha capncload no es 

ldóntlca a la capncldad Jurid1ca ~oneral. (2Z) 

Findlmente habrcmo1 de concluir diciendo que pnra 

poder figurar como parte en un ~roceso, os praci~o, quo el 

ordonnmiento Juridico reconozca al suJcto de derecho la 

aptitud noc~sar La quo por mi te disfrutar tal condlcion. Esto 

aptitud, primero de los requ1s1tos proceonles roiarentes a 

las partes. es entonces la que so designo con ol nombra de 

capacidad para !iüf par te. Tal capaclund tHiléll.1lece puou, con 

la m8.'<1ma gonetal1dad quienes puude11 iwr p;.r tc1 on el 

proceso. 

19. Chiovendn Giusoppe, lnstit11cionus d0 Derecho Proco~3J 
c1v11, Volumen 11, Las }h~la.clonuH PrOCtHiUlos. Edllorlal 
Revlnta de Dorocho PrivAdo, ·rraducclor1 E. nómez Orbaneja, 
:.tndrid. España. 19~l. µag. olJ. 
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La capacidad para ser parte es por lo tanto, la 

apt1 !Ud Jurldlca para ser titular de los derechos r 

obligaciones de carácter procesal que a ias partos se 

refieren. Constituyendo el paralelo lóglco, aun cuando no 

sea sustancialmente idéntica, de la llamada capacidad 

Jurldica que establece formalmente el Derecho Clv!l. 

" El goce de la capacidad para ser parte haco a la 
persona sujeto del proceso distinto del órgano 
Jurisd!cclonal y atribuye lo quo estrictamente 
cabria llamar personalidad procesal~ (23) 

20. Becerrn Bautista José, El Proceso Clvll en México. 12va. 
Edlclón, Editorial Porrua, Moxlco D.f., 19H6, pag. ¿i-23. 

21. Devls f:chandla He1nanL10, Compendio de Der<1cho Procesal 
Civil, Parte General, Edltorlal Temlo, Bogota. Colombia, 
1963, pag. 291-292. 

22. Rosomberg Leo. Tratado d" Derecho Proc:osal Civil, Tomo 
1, Traducclon Angela Nomoro Vera, Hdlcloneo Juridicas Europa 
América, Buenos Aires, Argenllnn. 5~ Edicl6r1, 1955, pag. 
230-231. 

23. Guasp Jalae. Derecho Procesal Civil, Editorial 
Instituto do Estudios Poltticos, Madrid, España, 1956, pag. 
186. 
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d) Capacidad procesal. 

A la aptitud de ejecutar y recibir con eficacia 

todos los actos procesales por si alsao o mediante 

representante designado, es lo que se denomina como 

capacidad procesal y ésta no debe confundirse con la 

capacidad paro ser parte, ya que no toda porsona capo?. para 

ser parte lo es procesalmente. (24) 

La capacidad procesal es pues, la aptitud para 

poder realizar con eficacia actos procesales do parte. (25) 

El aaestro Pallares al abordar en el estudio de la 

capacidad, establece unas ideas auy precisas, ais•as que 

pode•os resuair en lo siguiente: a) Es el poder Jurldico que 

otorga la ley al sujeto titular del derecho para que 

ejercite la acción procesal ante los tribunales: b) Toda 

persona goza del derecho de pedir y obtener Justicia del 

órgano Jurisdiccional, pero no todas las personas pueden 

ejercitar ese derecho, sino únicaaente aquellas que cuentan 

con capacidad procosal, es decir. el podar de comparecer a 

Juicio, en noabre propio o por conducto de representante: c) 

Para tener esta capacidad es indispensable ostar en pleno 

oJercicio de los derechos civiles, de conformidad con el 

articulo 44 del Código do Procedl•ientos Clviios para el 

Distrito federal vigente. (26) 

24. Rosenberg, op cit, pag. 241. 
25. Guesp Jaime, op cit, pag. 190. 
26. Pallares, op cit, pag. 134-135. 
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La capacidad procesal entent!da asi. es entonces, 

la facultad de intervenir activamente en el proceso por sl o 

por conducto de representante. 

De conformidad con el articulo u 1Jel Codigo 

Procesal Civil para el Distrito Federal, tiene capacidad 

procesal 

eJerciclo 

todo el que conforme a la ley esté en plono 

de ·SUS derechos civiles, pudiendo por si o por 

conducto de representante co•Parocor a Juicio y en este 

últi•o ca30, sólo los que no so encuentren en eso uso do sus 

derechos civiles co•parocerén por conducto de sus 

represen tantea. 

1.a.2.- La incapacidad procesal. 

a) Concepto. 

Antes de proporcionar un concepto favorable que 

nos lleve a entender la incapacida~procesal. os •enoster 

apreciar antes a los incapaces proceliales. u& decir, a Jan 

personas que teniendo capacidad para ser parte no gozan de 

la aptitud para poder actuar válida•ento en un proceso. 

Debo quedar asentado que ostas personan incapaces 

representan a verdaderas partos procesales, pero no pueden 

obrar en for•a directa en el proceso por tenor limitaciones 

a la capacidad de ejercicio, pudiendo actuar en ol proceso 

sólo por conducto de otra persona que supla idÓnen•ente GU 

incapacidad, co•o ocurre en la representación. 
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Por otro lado sabemos que la capaciaad se funda en 

ul hecho de que la persona qua c-oza de ulla posee 

determinadas cualidades f isicas, intelectuales y morales que 

la hagan apta para ejercitar sus derechos. Entonces quienofi 

no lo posoén en forma integra son incapaces naturalmente o 

la ley los declara tale• por quo asi conviene n la 

comunidad. 

Es on consecuencia la Incapacidad procesal la 

lnoptitud do la persona para eJorcitar en formo directa en 

el proceso los derechos que posoé, asi como para cumplir 

vhlldamente sus obligaciones. 

J.J.3.- Grado• de incapacidad procesal. 

a) De goce. 

Antes de iniciar nuestra exposición en lo que 

respecta u los grados do !11capacldad procesal on la persona, 

consideramos pertinente exponer según el crlterio del 

maestro RoJlna Villegas los grados do capacidad do goce. 

A) El grado mlnimo de capacidad de goc.o e~iste 
según lo hemos explicado en el ser concebido pero 
no nacido, baJo la condición imr1uestn on nuestro 
Código do que nazca vlvo y soa p1·oscntndo al 
Registro Clvll o vlva 24 horus. Esta forma minima 
de capacidad do goce permite ul e1nbrlün l1umano 
tenor derechos subJetlvos patriruonl11Iou, 0s doclt. 
~orechos de heredar, de recibir 011 lu1!ndns o de 
recibir en donación; también nn la base para 
detormlnar su condlclon Juridlca de h1Jo l~gltlmo 
o natural. 
B) Unn segunda mnnlfesteción du lA cnpacldnd de 
goce se rof1ore a Los menores do edad. 
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C) Por ültlmo, ul tercer grado estA reprasontado 
por los mayores do edad. En éstos debamos de hacer 
la distinción de 111ayores on pleno uso y goce de 
sus facultaden mental&s y mayores ~ujeto5 a 
interdicción por locura, idiotis•o, imbecllidad o 
uso c:onstante de drogas enervAnteu. Estas 
diferentes formas que perturban Je inteligencia no 
afectan la capac1dad de goce. desde .,¡ pun ro 
de vista patrimonial, es docir. no Impiden aJ 
sujeto ser titular de derechos y de obligaciones 
de orden pecuniario; pero evidentemente que si 
afectan la capacidad do goce en cuanto a las 
relaciones de familia, sobro lodo para el 
ejercicio de le patria potestad, p~es no se tJone 
la aptitud necesaria para ojercitar este dorecho. 
La causa es evidente, como el mayor de edad so 
encuentra privado de ihtellgencla o sus facultades 
mentales están perturbadas, no podrá desempefiar ni 
la función educativa, ni la representativa, 
inherente a la patrio potestad o a la tutelo en su 
caso." (27) 

En relación a estas ideas apuntadas podemos 

apreciar que en cuanto al torcer grado do capacidad de goce, 

el cual se refiere a los mayores de edad en Pleno uso de sus 

derechos y goce de sus facultaaos mcntolea y los mayores 

sujatosa interdicción, por locura, Idiotismo. ebr iad•d 

consuetudinaria, imbecl lidad y de los qua hacon uso 

!n11oderodo do drogas enen•antes: cuontan con 1ncaµacidud 

procesal en las relaciones do ramilla en casos del eJerciclu 

de la patria potastad y tutala como función representativa 

dentro del proceso¡ us decir. lon incapaces enunciado~ por 

ol articulo 450 del Código Civil, exceptuando a lus monoros 

de edad tionon incapacidad natural r logal. ~ero ademós d~ 

27. llojtna VilJogab, op clt, pag. 163-164. 
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que no cuentan con capacidad de ejercicio, su capacidad de 

goce se Ve afectada en las relaciones do familia 

entrntándose para que representen en el ejercicio de la 

patria potestad y tutela. 

Esta c1rcu11stancia transportada al ambito 

procesal, di riamos que efectivamente la relación de 

incapaces enunciados por ol articulo 450 del Código Civil, 

tienen incapacidad de goce procesal en los casos apuntados 

con anterioridad. 

b) De ejercicio. 

Siguiendo el mismo criterio del maestro Rojina 

Villogas, hemos de decir quo dentro de estos grados de 

incapacidad de ejercicio: 

El primero corresponderla al ser concebido poro 

no nucido, en el cual necoGarlamente existe la 
reprosentnción do la madre o en su caso, de la 
madre y el padre. Para los ünlcos casos do que el 
Derecho permito capacidad de goce, o sea para la 
herencia, para recibir en legados y donaciones, 
los padres o en su caso la mndro, tienen su 
representación, tanto para adquirir los derechos 
por su conducto, como pnre hacerlos valer s1 fuere 
necesario. 
El segundo grado do la incapacidad de eJerclcio so 
origina desde el nacimiento. Va hemos precisado 
que para estos menores de odad exlsle incapacidad 
natural y logal; pero esta ificnpacldad es total: 
No puodo11 los menores no omanclpados oJercltnr nus 
derochos o hacer valer sus acciones; necesitan 
slempro del reprosontante para poder contratar, 
pa1a compurecer on Juicio; se exceptúa11 los blones 
que ol menor adquiera por vlrlud do su trnbaJo, 
pues uc l~ permltu capacidad Juridica para 
realizar Jos netos de administración lnhorentes a 
osos blones. 
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El tercer grado de la incapacidad de eJercicio 
corresponde a los menores emancipados en dondü 
sólo existo incapacidad parcial de oJerclcio y, 
consiguientemente, semi-capacidad; pueden realizar 
todos los actos de administración relativos a sus 
bienes muebles e inmuebles, sin representante: 
pueden también ejecutar los actos de dominio 
relacionados con sus bienes muebles; en caablo, 
tienen una incapacidad de ejercicio para 
comparecer a Julclo, necesitando un tutor. Para 
celebrar actos de dominio sobre bienes inmuebles, 
es menester la autorización Judicial. También el 
menor emancipado necesita el consentimiento de sus 
padres o tutor, para contraer matrimonio ... " (28) 

Un cuarto grado en la realización de la 
incapacidad do ejercio, corresponde a los mayores 
de edad pr i1·ados de inteligencia o curas 
facultades mentales se encuentran perturbadas por 
las causas que ra hemos explicado. La incapacidad 
de estos mayores de edad, generalmente es total. 
es decir, para la validez de los actos Juridicos 
es el representante quien únicamente puedo hacer 
valer los derechos 1 acciones del incapaz y 
celebrar los actos Jurídicos do admlnlstración o 
de domlnlo: estos últimos con autorización 
Judicial. " (29) 

Por último cabe hacer mención a la incapacidad 

proceaal del concursado on lo que respecta a La masa del 

concurso, ya que tiene quo oer necesarimente reprosentado 

por ei administrador del concurso. Otro supuesto es el dol 

heredero, en lo que respecta a la herencia, quien en 

representada por el albacea. 

28. lbide111, pag. 165. 

29. lbidom, pag. 166. 
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CAPITULO SEGL':-.JDO.- LA REPRESENTACIO~ PROCESAL. 

2.1.- Concepto de reµresentación. 

1
' La represontaclón es una institución Juridica e11 

virtud de la cual, fundada en clamen tos de hecho 
convenclünales o legales, una persona tiene el 
poder de realizar diréctamente o por cuenta de 
otra, operaciones materialos y Jur1dlcas.' 1 (JO) 

La In3tltuc!ón de la rap1esentación supone que un 

sujeto de Derecho donom!nado representante, actuo por cuenta 

Y en nombro del represontado, de tal forma 1~uc las 

conuecuenclas Juridicos de los Hcto~ que r~allco ol 

roprosentante, afectan a In pernonn do.l reprouentado. 

En lo r eprose11 taci ón Jur idico 

dlutinguir dos aspoctos: Primero. el acto Juridlco so 

eJocuta por el representante en nombro del ropre!:it:ntado, y 

segundo: dicho acto so ejecuta además por cuenta de este 

último. Puede haber mandato no represt111tattvo cuando el 

mandatario actúa por cuenta, pero no ora noml1re dol mandnnt~. 

Cuando el acto se ejecuta '~º nombre del 

representAdo, lan relaciones do darocho ue establecen 

dlréctamonto entre ol representado los torcoros <!lle 

contrataron con su representante; pero en can1blo. cuando se 

actúa sólo por cul:lnta de otro, las rclaclonof; jur idlcus quu 

se establczcn11, se constltuyer1 dlróctamontc entro Jos 

contratantes y el representante, afectando sólo e! 

patnmonio del suJcto por el cual se auuó. (JI) 
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Simple•ente podemos consiaerar a ia representación 

La facultad que tlene una persona de actuar, 
obligar y decidir en nombre o por cuenta de otrH. 11 

( J 2) 

2.2.- Concepto de rAPresentaclon procesal. 

Hay representación cuando la acción en ol 
proceso de una persona distinta de ln parto on 
sentido material se debe a un acto do ella, ya lo 
encargue de actuar en su lugar en el proceso, ya 
la encargue de realizar otros actos en orden a los 
cuales la ley la conceptúa ldonea para actuar en 
ul proceso en lugar de su representado.'' (JJ) 

En este mismo sentido, para Rosonberg, os 

representante en ol proceso, quJen un lugar y nombre do unn 

do las par tes, ejecuta rec1~e las actos de la costló11 

prc>cosal. ( 34) 

Ciertamente la reprenentación procesal se da en 

Primer lugar en el caso de los incapncos procesales, YO quo 

E-Jn ate11c1ón a que óstos no µucdtJn comparecer anto los 

tribunales con eflcacla Juridlca, Ob nocosnrio que la Jcy 

tutele sus derechos instituyendo la reprosortlaclón procoual, 

~o. Bonnecase, op cit, pag. 387. 

31. RoHna Villegas, op cit, pag. t6S-t6~. 

32. Pórez Fernandez del Castillo Bernardo, Reproscntaclón, 
Poder y Mandato. Prestación do Servicios Prnfosionales y su 
Etlca, 4' Edlción, Editorial Porrúa, México D.F .. 1989, pag. 
J 
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quo no sólo puode tonor validez tratándose en el caso de Jos 

incapaces, sino tnmblén cuando las personas quo gozan de 

capacidad procesal, deseán que un tercero las represente en 

ol Juicio, ya sea por que se encuentran ausentes, o por qu~ 

sus negocios no los permitan dedicar ol tiempo necesario para 

su propia defensa, o blén, por qua cstón impedidos por 

omfermedad o por cualquier otra circunstoncJu. (35) 

2.a.- Lo representación procesnl legal o forzosn. 

2.J.1.- Concepto. 

Si bién os cierto que la roprouontución legal es 

aquella impuesto por la ley, u dlforencla de la 

represontación voluntario, que surge do la nutonomia do la 

voluntad; es entonces la reprosentaci6n procesal legnl, 

aquella que de forma lmporatlva establece 111 loY para qur 11nn 

persona actfie vélida y eflcézmento por cuenta Y era tlombr0 ao 

otro en el proceso. 

2.J.2.- Naturaleza Jurídica. 

Ciertamente como toda lncnpocidnd da eJerc1clo 

impido 4ue el sujeto haga valor on forma dlrocte sus dorochos 

y puedo ejecutar en Juicio actos Jurldicos proccsnlcs: as por 

ello, que la representación legal so convierte en una 

institución auxiliar nocosaria do ln i11copncldad de 
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.eJercicio, pues sin ella aún cuando se tuviera la capacidad 

de goce, propiamente careceria de dicha aptitud, dada la 

laposibllldad de hacer valer los derechos que por la misma se 

hubieren adquirido. ( 36) 

derecho 

procesal 

Las causas que dan origen al supuesto de 
represontacion legal son variadas. En ocasiones se 
reflere a la nocesidad de oxprosor lo voluntad do 
qulen tiene limitada su capacidad de obrar 
(•lnoria de edad, interdicción ). En algunas otras 
la administración de un patrimonio o sector del 
mismo, en defensa de su titular (ausento, 
nasciturus ), o por razón de destino de Jos 
bienes, normalmente su liquidación (quiebra, 
concurso y sucesión ), o bién de ontos sin 
personalidad Juridica (condominio). Pese a esta 
variedad y a la especifica fJnalldad de cada una 
de ellas, podemos hablar de uno figura Juridica 
unitaria ya que através de ella, un sujeto actúa. 
en nombre Y por cuenta de otro que no puedo 
hacerlo por si solo." (37) 

No os forzoso por lo tanto, que se actúo por 

propio en el proceso, ya quo la reprosentnción 

puedo evitarlo haciéndolo de dos formas: En primer 

lugar cuando en la reprosentaclón lognl os pnra incnpncos, 

los cuales actúan en el procoso por conducto do sus 

representantes logitimos, o sea, aquellas personas quo 

JJ. Carnolutti frnncosco, lnstJtuciones del Proceso Civil. 
Traducclón a la 5• edlción Italiana, por Santiago Sentls 
Melando, Volumen I, Ediclonos Jurldlcas Europa- Amor1ca. 
Buenos Aires, Argentina, 1959. pa¡¡. 176. 
34. Rosenberg, op cit. pag. 284. 
35. Pallares, op clt, pag. 141. 
36. RoJ1na Villegaz, op cit, pa¡¡. 168. 
37. Pérez Foruéndez, op cit, pag. 79. 
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confo1me a la ley hacen sus veces, tAles como los 

uscendic,nto~ respecto de sus doscendlentes. los tutores con 

rolac16n a sus pupilos, los albaceas y sindicas por los 

pat1 imonios autónomos, cuya adminlstrnción tiOllt;;lll a su cnrgo¡ 

así como el representante en los casos de ausoncla, y otros 

casos análogos a los anteriores: y en segundo lugar mediante 

la roprosentaclón voluntaria. (JS) 

2.J.J.- La ropresontaclón Juridlca procesal. 

A) Representaclón de Incapaces. 

a) Menores no emancipados sometidos a patria 

potestad o tutola. 

So entionde por patria potentad: ''El conjunto de 
pr~rrogatlvns y obligaciones logulemnto 
reconocidas. en principio al pad1·e y a la madre. 
parcialmente a los ascendientes y subsldiariamento 
a los terceros, respecto a los hlJos menores 
considerados tanto er1 sus personas como en suu 
patrimunlos. •• (J9) 

Es ch~c: L r, la pa t r 10 potestad os a~uella 

inotJtución que oJorcon los padres a falta do óstos los 

nL1Jolciu, sobre l~ persona y blones do los hlJos monores do 

edad no nm1,ncipactos: y qulenon la ejercen tlanen sin duda 

al1~unn íldmln1stración do los bionus y logitlma 

repreuontatión legal del Incapaz. (40) 

is. Pallares. op cil, pag. 14J. 
39. Oonnecar,e, op cit. pag. 427 . 
.io. Pérez Ft'rnli.ndez, op clt, pag. 7!'1. 
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Al ticulo .¡25. Cód. Civil.- Los que ejercen la 

pattia potestad son leg1timos representantes de los que 

están bajo de ella y tieneula administración legal do los 

biones quo les pertenecen. conforme a las ptPscriprionas de 

este Código. 

Hemos señalado con Anterioridad que para actuar 

por si mismo dentro do un proceso como parte o tercero, os 

preciso tener capacidad de eJerclclo misma que so adquiere 

con la marorrn dP. edad. 

En este supuesto, el menor de edad requiere ser 

roprosentado en 

dorachu propio, 

Juicio ante la lmposlbilldad do actuar Por 

dada su sltuaclón de Incapacidad do 

oJerciclol y cuando so Trata de un menor de edad sujeto a 

patria potestad. las personas que la oJercon serán quienes 

tendrán a su cargo la función representntlva on el procesa. 

A1ticulo 23.- La menor edad, el estado de 

inturd!cción !aR domés lncapacirtades Dntablecldes por ln 

ley son rastr1cc1ones a la pcr~onalidad Juridlca; poro los 

lncnpaces pueden ejercitar SU!.i derochos o contraer 

obllgaclones por modlo de sus representantes. 

Articulo 427.- La porsona que ejerza in patria 

potoslnd reprcsOlltt1.rá tamb1P.n n los h!Jos nn juicio. poro no 

podrá celebrar ningún arroglo para terminarlo si no es con 

el consenttmicntu expreso de su consorte y con la 

autor lzaclón 

<3xprasamen te. 

Judicial cuando la lo requlora 
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En este sentido expresa Bonnecaso: Son 
representantas legales de los ~enores, el padre o 
madre que ejerza la patria potestad, o el curador 
o tutor, a falta de aquellos. El padre adoptante 
representa al •enor adoptado, en lugar del 
verdadero padre o de la madre, por que la adopción 
transflore a aquel lo~ derechos sobre el menor no 
emancipado. " (41) 

Asi pues, el modo do suplir la incapacidad y de 

integrar la Incapacidad es através de la representación legal 

o forzosa. Y como se ha oxpuosto en ol caso del menor de edad 

no emancipado, la representación legal la oJerce aquel que 

tiene a su cargo el d~sompeño de la patria potestad, es 

decir, el padre o la madre: y en ol supuesto de que estos 

ascendientes falten, dicho cargo recaern en los abuelos on el 

orden que el Juez do los Familiar detormino, do conformidad 

con el articulo 414 y 418 del Código Civil. 

Articulo 414.- La patria potestad sobre los hijos 

de matrimonio so ejerce: 

1. Por el padre la madre¡ 

1 J. Por el abuolo y ln alJUola potornos; 

111. Por el abuelo y la abuela maternos. 

Artículo 418.- A falta do pad1es, ujorcorán ln 

patria potestad sobre el hijo los dom~s ascondlentos a que so 

refieren los fraccionen II y llldolartículo-11·1,enel 

orden quo determlne el Juez de lo Familia1, tomando en ... 

cuenta las circunstancias del caso. 
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Asimismo, la regla antes indicada no se sigue 

cuando existe un tutor testamentario conforme a lo dispuesto 

por el articulo 470 del Código Civil. 

Articulo 470.- El ascentli~nte que sobreviva. de 

los dos que en cada grado deben de ejercer la patria 

potestad conforme a lo dispuesto por el articulo 414, tiene 

derecho, aunque fuere menor, de nombrar tutor en su 

testamento a aquellos sobre quienos lo ejerza, con inclusión 

del hijo póstumo. 

En otro supuesto, refiriéndonos a los hijos fuera 

de matrimonio, sl el hijo es reconocido y vive con los 

padres, ambos la ejerce11. Si es reconocido poro vlvon 

separados, entre ellos se pondrán de acuerdo en quien do los 

dos ejercerá la custodia, en caso quo no lo hagan, el Juoz 

de lo Familiar del lugar, será quien previa audiencia oyendo 

a los padres al Ministerio Público, resolveré a quien 

corresponde ejercer la custodio. Si la causa es el 

divorcio, dependeré dol convenio en el voluntario y de la 

sentencia definitiva en el necesario. 

Artículo 380.- Cuando el pacire y la madre que no 

vivan Juntos reconozcan al hlJo en ol mlsmo acto, convendrán 

cual de los dos ojercorá su custodia; y en cano de que no lo 

hicieren, el Juez de lo Pamlllnr del lugar, oyendo a los 

padres y al Ministerio Público resolverá lo que creyere més 

conveniente a los interesen del monor. 
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Articulo 415.- Cuando los dos progenitores han 

reconocido el hiJo nacido fuera de matrimonio y viven 

Juntos, ejercerán ambos la patria potestad. 

Si viven separados, se observará en su caso lo 

dispuesto en los ertlculoe 380 r 381. 

Articulo 419.- La patria potestad sobr~el hlJo 

adoptivo la ejercerán únicamente las personas que lo 

adopten. 

La representación legal, en virtud del ejercicio 

de la patria potestad, cuando existo un lntorés opuesto 

entre el ejerciente y el menor sujeto a olla, éste será 

roprosentado en Juicio r fuera de él por el tutor que 

doslgne el Juez. 

Articulo 440.- En todos los casan on que las 

personas que ejercen la patria potostad tienen un interés 

opuesto al do loe hijos serén 6stos representados on Julclo 

y fUftra de él, por un tutor nombrado por el Juez pura ca~a 

caso. 

Aei•ismo conforme a las idous apuntadan, 

también al lado de la representación legal de los menores 

que corresponde a quienes ejercen la patria potestad, está 

la poslbllldad legal do roprosentaclón através de Ja tutela. 

( 4 2) 

Como sabemos la 
representación de 
en materia de 
interdicción. En 
la patria potestad 

tutela Es un organismo do 
lncapacos, que oe apJica tanto 

mlnorldad, como en casoc de 
otros términos, se substituye a 
integra; por lo menos, respecto 
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a los hlJos legitiaos, cuando el padre o la madre 
han muerto, y también en otros casos especiales, 
como en los de pérdida de la patria potestad: 
también se aplica cuando se trata de un incapaz 
sujeto a interdicción Judicial o a la interdicción 
legal." (4J) 

Asi pues y de conformidad con nuestro Código 

Civil, la tutela es una institución Juridica que tiene por 

objeto la guarda de una persona incapaz y de sus bienos. 

Articulo 449,- El objeto de la tutela os la guarda 

de la persona blenos de loG quo no estando sujetos a 

patria potestad tienen incapacidad natural y legal, o 

solaaente la segunda, par& gobernarse por sl mismos. La 

tutela puede tener también par objeto la representación 

interina del incapaz en los casos especlalos que señale ln 

ley. 

En la tutela se cuidará preforontemente de la 

porsona de los incapacitados. Su ejercicio queda sujeto en 

cuanto a la guarda y educación de los menores o las 

modalidades de que hnbla la parte final del articulo 413. 

Para que la función representativa de tutela se 

otorgue, es menester que exista previamente la declaración 

del estado do incapacidad de la persona que va a quedar 

sujeta a un procedimiento Judicial, en los términos del 

Código de Procedimientos Civilos y además que el 

incapacitado no osté sujeto a patria potestad. 

Para representar a los menoros no eaancipados por 

virtud de tutela deberá ser por medio de la tutela legitima 
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o dativa. 

La legitlma tiene lugar cuando no hay quien ejerza 

la patr la potostad, autor testamentar lo o tutor. por causa 

de divorcio; según se desprende de lo preceptuado por el 

articulo 482 del C6dlgo Civil. 

Articulo 482.- Ha lugar a tutela legitima: 

1. Cuando no hay quien oJorza la patria potestad 

ni tutor testamentario. 

11. Cuando deba nombrarse tutor por causa de 

divorcio. 

Esta tutela corresponde a los hermanos y do 

preferencia a quienes lo sean por ambas lineas; a falta o 

por lncapacldad do éstos, a los demás colaterales dentro del 

cuarto grado lncluslve. 

Articulo 483.- La tutela legitima corresponde: 

l. A los hermanos, prefiriéndose a los que sean 

por ambas linoas: 

11. Por falta o incnpucldad do los hermanos, n los 

demás colaterales, dentro del cuarto grado inclusivo. 

Por otro lado. la tutela dativa se eJorco cuando 

no hay tutor testamentario u éste se encuentro impedido 

temporalmente o no exista pariente que desempeño la tutela 

legitima. 

41· Devls Echandia, op cit, pag. 299. 
42, Arellano Garcia. op cit, pag. 179. 
43, Bonnecaso, op cit, pag. 438. 



35 

Articulo 495.- La tutele dativa tiene lugar: 

!. Cuando no hay tutor testamentario ni persona o 

quien, conforme a la ley, corresponde la tutela legitima: 

11. Cuando el tutor testamentario est6 impedido 

teaporal•ente de ejercer su cargo y no hay ningún pariente 

de los designados en el articulo 483. 

Por último 

los acogidos 

estebleciemientos 

por 

de 

respecto do los menores abandonados y 

alguna persone, o depositados en 

beneficiencia, se da también el 

supuesto de la tutela legitima en los términos dºl_os 

articulas 492 y 493 del Código sustantivo de la materia. 

Articulo 492.- La ley coloca a los expósitos bajo 

la tutela de la persona que los haya acogido, quien tendrá 

las obligaciones, facultades y restricciones establecidas 

para los demás tutores. 

Articulo 493.- Los directores do las inclusas, 

hospicios y demás casas de beneficiencia donde se reciban 

expósitos. desempeñarán la tutela de éstos con arreglo a las 

leyes a lo que prevengan los estatutos del 

establecimiento. 

b) Incapaces o incapacitados sujetos a tutela o 

cura tela. 

El modio de suplir la incapacidad de los enfermos 

físicos mentales, tales como los sordomudos que no saben 
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leer nl escrlblr y los mayores de edad privados de 

lntellgencla por locura, idiotismo o imbecilidad; es el de 

la representación legal a cargo de un tutor. 

En relación a los grados de incapacidad como ya 

pudimos apreciar anteriormente, comenta ol maestro RoJlna 

Villegas que: Un cuarto grado en relación de la 
incapacidad de ejercicio, corresponde a los 
mayores de edad privados do inteligencia o cuyas 
facultades mentales se encuentran perturbadas por 
las causas quo ya hemos espocif icado. La 
Incapacidad de estos mayores de edad, generalmente 
es total, es decir, para la validez de los actos 
Juridicoa os el representante quien únicamente 
puedo hacer valer los derechos y acciones del 
incapaz, y celebrar los actos Juridlcos de 
administración o de dominio; estos últlmos con 
autorlzación Judicial." (H) 

Para los actos Juridicos faaillaros ( 
matrimonio, reconocimiento de hijo, adopción, 
otc.), no existe capacidad de goce para dichos 
sujetos enaJonados o perturbados, y por tanto, no 
puede haber representación." (45) 

Se desprende entonces, de estos argu•cntos que los 

incapaces o incapacitados no pueden concurrir a Juicio como 

partes o terceros que puedan actuar por su propio derecho, 

requiriendo necesaria•ente de un representante legal para 

realizar dichos actos procesales y recayendo dicho cargo en 

un tutor. 

En consecuencia, podemos decir que, el menor de 

edad, que tuero demente, idiota, imbécil, sordomudo, ebrio 

44, RoJina Viilegas, op cit. pag. 166. 
45. Ibídem. 



37 

consuetudinario o que habituálaente abuse de las drogas 

enervantes, estará sujeto a la tutela de menoros mientras no 

llegue a la mayor edad; si al cuaplirse ésta continuare el 

impedimento, el incapaz se sujetará a nueva tutela, previo 

Juicio de interdicción, en el cual serán oidos el tutor y el 

curador en funciones durante ln alnoria de edad, de 

conforaidad con lo establecido por el articulo 464 del 

Código Civil. 

Articulo 464.- El aenor de edad que fuere deaente, 

idiota, imbácil, sordomudo, ebrio consuetudinario, o que 

habituálaente abuse de las drogas enervantes, estará sujeto 

a la tutela de aenorea, aientras no llegue a la aaror edad. 

Si al cuaplirse ésta continuare el iapodiaento, el 

incapaz se sujetará a nueva tutela, previo Juicio de 

interdicción en el cual serán oidos el tutor y~l curador 

anteriores. 

" Dispone el articulo 466 del Código Civil para oi 
Distrito Federal, que el cargo do tutor doi 
deaente, idiota, inbécil, sordoaudo, ebrio 
consuetudinario y de los que habituálaento abusen 
de las drogas enervantes, durará el tleapo que 
subsista la interdicción, cuando sea ejercitado 
por los descendientes o por los ascendientes. El 
conyuge tendrá obligación de deseapeñar ose cargo 
alentras conserve su carácter de conyuge. Los 
extraños que deseapeñen la tutela de que se trata 
tienen derecho a que se les releve de ella a los 
diez años de ejercerla. 
En la tutela legitiaa los deaentes, idiotas, 
i•béciles, sordoaudos, ebrios y de los que 
habituálaente abusen de las drogas enervantes, el 
aarido es tutor legitiao forzoso de su auJer Y 
ésta lo es de su aarido ( articulo 486 ). Los 
hiJos aayores de edad son tutores de su padre o 
aadre viudos (Art. 487). Cuando haya dos o aás 
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hijos, será preferido el que viva en la compañia 
del padre o do la madre: y siendo varios los que 
estón en el mismo caso Pl Juez elegira úl que 
parezca mas apto { art.~88). Los padr~s son de 
Derecho tutores de sus hlJos, solteros o viudos, 
cuando estos no L~ngan hijos que puedan desempeñar 
la tutela. debiéndose poner do acuerdo respevto a 
quien de los dos ejercerá el cargo ( articulo IS! 
A falta do tutor testamentario y de persona que 
con arreglo a los articulas anteriores doba 
ciesempo~ar la tutola, serén llamados a ella 
sucesivamente, los abuelos. los hermanos del 
incapacitado y los domas colateralesa que se 
refiero la fracción J J del artículo 48J. El tutor 
del incapacitado que tenga hijos menores bajo su 
patria potestad, sera también tutor de ellos, si 
no hay otro ascendiente a quien la ley llame al 
(!jerciclo do aquel derecho. ( articulo 490 y 491 ) 
" ( 46) 

c) Los concebidos "" la condición de que nazcan 

Hemos dejado nsantado on párrafos anteriores que 

la personalldad Jurídica existe por lo mismo de su 

existencia, ésta produce ofcctos consecuencias de derecho 

desdo antes doJ nacimiento, u partir del momento de la 

concopc1ón, conla condición de que ~l hiJo nazca vtvo y 

vtnblo. 

Así pues, sogun SP. r;n expuesto, como la capacidad 

de goce Ge atrJbuyn tnmbión a1ltcs da la existencia orc6nlca 

del ~er humano yn concabJdo. es nsi cumo el ombrlon humano 

tiene porGonalidad Juridlca aritos de nacer. para ciertas 

consecuencias de derecho ~stas son prlr1cipalmentc: La 

capacidad fHHtt heredar, para recibir en 1ogados Y para 
reclblr en donación. 
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Asl también, par~ ser heredero. logatario o 

donatario, se necesita ren~r persor1alidad Juridica. ya que 

por tales ca!Jdad~s se adquieren derecl1os patrimoniales. No 

puede explicarse estn adqul•lción modiante la toorla de la 

representación diciendo que los padres. o si el padre ha 

muerto, la madre, repre~entan al ser concebido pero no 

nacido, por que su representación a su vez está fundada e11 

la existencia del representado. De n1anera quo la teoria de 

la representación descansa en la admisión previa de que el 

embrión humano es persona, de que tiene una ca~acidad mínima 

pero bastante para considerarlo suJeto de derechos. 

Jaime Guasp al hablar de la capacidad para sor 

parto hace de manifiesto que ósta comienza con el nacimiento 

flsico, siempre que se nazca con fJgura humana y se viva 

veinticuatro horas enteramente d~sprend1do do! seno Materno, 

debiéndose on consocuencla aumitlrso para el nasciturus la 

noluc1ón favorable n la capacidad para ner parto. por 

tratarse de un efecto favorable que podrhn reclamar quienes, 

en sustltución d~l conceG1do, ostón llamados por la ley para 

uefonder los derecho& que en el futuro podrán llegar a ser 

suü derechos, recay~ndo esta ohl1eación legal en la madro o 

on la madre y el pedro, tnnto para adquirir los derechos por 

su conducto, como para t1ucorJ05 valer si fuere 11ocesarlo. 

(47) 

Rosenberg su purt8 man1flesta que, la 

capacidad para sor parte, comtenza con lo consumación del 



nacimiento: pero uin cmbar~o. dice, que puede nombrarse un 

curador para 1m concebido r par¿¡, l&s p~rsonAs toda\'la no 

procreadas. y est0 curador es repreuentant~ legal del ser 

futuro. pudiendo demandar en su nomb1e, pe10 ~in sc:r pür te 

en el proceso por 1az6n ue au cargo. (4&) 

B) La representación del cu11cursado o quebrado. 

a) El sindico. 

EGtA figura perteneco a lo quo se conoce corno 

patrimonio on liquidación, el cual es ta representado por 

modio do una parsona flslca o moral denominada sindico. 

Su función tiena como flnallctncJ Ja de Jlqllidar el 

patrimonio del quobracto o concursado. eneJonar los bienes y 

con su p1·oducto pagar a los acreadoros. 

Se cons1dora que el sindico tiene una funclón 

1epresentntlva para el quobrHdo el cc111cursndo, pci·o 

rambiérres Pf!ftínonte menctuna1 quo olr-;unos cons1doron que 

representa al acruedor e.lo! concurso, as1 como a 1 

patrimonio en liquidación. (491 

Pero NI rn:¡Jic1nd. F.!lfo es í?l mimfnistrador do los 

blones dol r.oncu r no. dehlendo en t onde r r.u co11 P. l las 

operacionen ul ter j or &!i a tuda CUUbtJOll Jeldiclal o 

extrajudicial que e! concurLado tuvle1e per1diPnte o qua 

hublero da inic1arGe. (50) 
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El sindico, como se lndlcó, Cn realidad 
representa al concursado o quebrado, aunque ~ste 
no puede intervenir ni on su designaclon ni en su 
gestion, y sólo en aparloncia o ~n sentido fo1mal 
representa esa masa de blen~s. para el 
cumplimiento de las obllgaclonas. para Ja 
efectividad de los derechos y para la MJecución de 
los actos propios del Ju1c10 ae concurso o de 
quiebra." ( 51 ) 

Rosenberg expresa que el sindlco en ol patrlmonlo 

en 11quidaci6n tiene efectivamente la función representativa. 

diciendo que este actúa como representante legal del 

concursado o quebrado en el proceso, administrando los bienes 

suJetos al concurso o qulebra. (52) 

En este mismo sentido Oecerra Bautista manifiesta 

qua la función representativa del sindico comienza en el 

momento en que es declarado el concurso o la quiebra, y 

comenta que La teoria del órgano concl1rsal na permitido 
superar la discusión sobro Ja natur~leza Juridlca 
del sindico pues antes se los cuns1deraba como un 
representante dal deudor, de los acreedores, de 
todos a la ~ez, del ente concursul o de ln masa. 
Según esa teor1a. el sindico desempeña un munus ( 
una funcion ) y tiene un rnr ¡;o ( unus ) . 
La función quo desempcfin os unA funcion pública en 
la administración do Justlcln. al tenor del 
ar ti culo 110 dP la Le,1· Ori:anlca do Tribunales. Esto 
se oxplica on teoría. por que el sindico tiene la 
administración do los bienes del concurso Y durante 
ella puede cJosarrollnr actiVldados que contrasten 
con lus interoGes del concursado y de los 
acreedoras, pues sus podares, dtcc Provincial!, 
derivan de Ja tutela que so le concede par~ 
administrar los btenos. " (5J) 

.tb. Arellano Garcia. op cit, png. l!l2. 
~¡. Guasp Jaime. op cit. pag. 1&;. 
u. tiosenberg, op clt, pag. 231-232. 



Ade•ás 

concursado sea 

liquidación, la 

en todos aquellos Juicios en que el 

par te, en relación 

representación legal 

al patrimonio en 

en el proceso 

corresponde al sindico, según se desprendo del articulo 761 

del Código de Procedl•ientos Civiles para el Distrito 

Federal. 

Articulo 761.- El sindico os el administrador de 

los bienes del concurso. debióndose entenderse con él las 

operaciones ulteriores a toda cuestión Judicial o 

extrajudicial que el concursado tuviere pendiente o que 

hubiere de iniciarse. 

Ejecutará personalmente las funciones del cargo a 

menos que 

asiento del 

tuviera que desempeñar sus funciones fuera doi 

Juzgado, caso en el cual podrá valerse de 

mandatarios. 

Asi•isllO corresponde al sindico, según 111 

disposición exprese conten1da en ia fracción 11 del articulo 

48 de la Ley de Quiebres y Suspensión de pagos: 

Articulo 48.- Corresponde también al sindico: 

Fracción JJ.- Ejercitar y continuar todos los 

derechos y acclones que corresponden al deudor. con relación 

a sus bienes, y a la masa de acreedores, contra ~l deudor, 

contra terceros y contra determinados acroedoros de 

aquellas. 



De lo cual es do concluirse que el síndico tiene 

una función meramente representativa para el concursado 9 

quebrado dentro del Juicio de concurso o quiebra, teniendo 

consii:o la admlnistración de los bienes del concurso o 

quiebra. 

C) Representación de bienes, derechos y deberes on 

una herencia. 

a) El albacea. 

Sabemos que una vez ocurrida la muerte del autor 

de la herencia. existe la imposibilldad aatorial de que el 

do cuJus actúe por su propio derecho en el Juicio respectivo 

del cual sea parto. Por tanto, será preciso que adqulera el 

carácter de parte de la sucesión do la persona física finada 

y esta sucesión será entonces representada por el albacea .. 

Pero la encomienda al albacea de la representación on Juicio 

de la sucesión, no es absoluta, ya que existe la posibilidad 

de que en el Juicio en que sea par te la sucesión haya la 

representación del interventor. de conforaidad con ol 

articulo 836 del Códit:o de Procodiaientos Civiles para el 

Distrito federal. 

49. Pérez Férnandez, op cit, pag. 82-SJ. 
50. Ovalle Fabela José. Derecho Procesal Civil, 31 Edición, 
Editorial Harla, Mexico D.f., 1989, pag. rn9. 
ót. Devis Echandia. op clt, pag. 29ó-296. 
ó2. Ros.,nberg, op cit. pag. 216-217. 
53, BecerraBautlsta, op clt, pag, 511. 



Articulo 636.- Si por cualqu1or motivo no hubi~re 

albacea denp~es de un mes de iniciada pl Juicio •Ucesorto. 

podrá ol interventor, con autorización del tribunal, 1ntentur 

las demandas que tengan por obJeto recobrar blones o hacer 

efectivos derechos porteneciontes a aquüllas, y contestar las 

demandas que contta ella se promuevan. 

En los casos muy urgontcs podril el Juez, aün antes 

de que so cumpla el término que se fija en ol párrafo que 

antecede, autorizar al interventor para que demande y 

contosto a nombre de la sucesión. La falta de auto1izaclón no 

podré sor invocada por terceros. 

Asi pues, obsorvamos que la representación legAl do 

las sucesiones, las tiene ol que ostó en eJorc1cio del 

albacouzgo, siendo el único que puede promover Judicialmente 

a nombro de ln sucesión; es decir, que aquella persona qu~ 

tenga n cargo ol albacoazgo en una sucesión, podrá logalmentu 

deducir todas las acciones que pcrtonecieron al autor de Ja 

herencia. éste tiene la facultad rle defender en Ju1cJo Y 

fuera de.., ali asl la heroncla como a la \•alldoz ctol testamento 

en caso de haberlo; sin dejar pasar por alto la excepción del 

articulo SJ6. 

Es entonces ol albaceazgt> ~onfo1me a lo planteado 

una do las manlfastacioneG de In represeritHcJón legal, 

encomondada al albacea ya soa Judicinl, testamentarlo, 

provisional o definitivo, a efecto do que conforme a sus 

atribuciones y doboros. oJerclte en - - - - - - - · - - -
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Juicio las acciones que corresponderian al autor de la 

h~rvncia. 

Asimismo Y confor•e a las funciones del albacea 

según reza articulo li06 ddl Código Clvll son 

principalmente: 

Fracción 11.- El aseguramiento de los bienes de la 

herencia; 

fracción IV.- La adm1nlstración de los bienes y la 

rendición do las cuentas del albaceazgo. 

Fracción VII.- La defensa, en Julcio y fuera de 

él, asi de la herencia como de la validez del testamento; 

Fracción VJJI.- La de representar a la sucesión en 

todos los Juicios que hublero de promoverse en su nombro o 

que se promovieren en contra de ella. 

Finalmente, Par:lcndo de la base de que la 
sucesión constituye un patrimonio autónomo, nos 
inclinamos a aceptar que, para efectos procesales. 
el albacea tiene una represontaclón funcional de 
ose patrimonio. independientemente de que este 
cons1dorado como sucesión, tonga o no personalidad 
Juridica. • (5l) 

O) La representación de ausentes. 

Según se desprende de la µarte final del articulo 

45 del Código de Procedimientos Civiles, los ausentes e 

l~norados serán representados atento a lo que previene el 

titulo XI, libro primero, del Código Civil, abarcando dlcho 
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titulo, del articulo 64S al 122. 

Asi pues y de confc,rmldad con el ar t1culo 660 del 

Código Civil. ol representante dol ausente es el legitimo 

adm111ictrador dP Jos bienes dG oste y t1e11e, Ttlspecto de 

ollas, las mismas obligaclor1es, facultados y restricciones 

quo los t11tores; y ésto disfrutara de la misma rotribucion 

que los tutores segun ne desprende del articulo 660 y 661. 

Articulo 660.- el r~presentante del ausente es el 

legitimo admlnl&tractor de los bienes de ésto y tiono, 

respecto de ollas, las mismas obligaciones, facultades Y 

restricciones que los tutores ... 

Articulo 661.- El representante del ausente 

disfrutará la mlnima retribución que a los tutores señalan 

los articulas 585, 586 y 087. 

Es decir quo, el roprosontnntc legal del ausento 

tiene las mismas atrlbuc!onos y doberes do un tutor y GO 

rige 

Código 

según las reglas de ósta último. Pero también, nuogtro 

Civ11. 

Publico en los 

ausente. 

da una 

Juicios 

cspoc1al lntervonción al Mlnistorlo 

que or.tén relacionados con el 

Articulo 722.- El ~linisterJo Püblico velará por 

los intereses dol ausente, sor6 oJdo er1 todo~ lo$ Juicton 

quo tengan relación con él. 

ausencia y presunción de mutlrte. 

en las dcclaraclonos rle 



A mayor abundamiento, 

considere 10 dispuesto por el 

es pertinente 

•rriculo ~S del 

47 

que se 

Código 

Procesal Civil. ya que esta disposición establece no sólo el 

simple carácter de interviniente al Ministerio Público. sino 

que en casos de urgencia a Juicio del Juez, el ausente sera 

representado por el Ministerio Público. 

Articulo 48.- El que no estuvioro presente en el 

Jugar del Juicio ni tuviere personao que legi timamente lo 

representen, será citado en la forma prescrita en el 

capitulo IV de este Titulo; pero si de la diligencia de que 

se trate fuere urcente o perjudicial la dilación, a Juicio 

del Juez, el ausento será representado por el Ministerio 

Públlco. 

2.4,- La representación procesal convencional o 

voluntaria. 

2.4.1.- Concepto. 

Expresa Hugo Rocco que, cuando hablaaos de 

representación voluntaria queremos rofer lrnos a una 

representación conferida en virtud do un negocio Jurídico de 

Derecho sustancial, ya general ( representación ad negotla ) 

ya relativa a determinados negocios. (b5) 

5L Becerra Bautista, op cit, pag. 5~9. 



La representación voluntaria en el proceso se 

realiza dentro del ámbito de la libertad y auto11omia cte la 

voluntad. Por medio de ella una persona faculta a otra para 

actuar y decidir en su nombre o por su cuenta en un Juicio 

deter•lnado. (16) Es decir, son representantes \'oluntarios 

los representantes con poder. (57) 

Es por ello que la representaclón legal debe 

dlstinguirse claramente de la convencional, ya que esto 

últl•a tiene lugar cuando los Interesados, mediante un poder 

o un nandato, nombran a un procurador Judicial que actúe por 

ellos en el proceso. (58) 

2.4.2.- Naturaleza Juridice. 

Es de apreciarse que en el Código Civll no se 

trata en capitulo especial a la representación, ya que sólo 

establece llneamlonton generales. Por ejemplo, el articulo 

1800 ostabloco, quo el que es hábil para contratar. puede 

hacerlo por si o por medlo do otro legal•ente autorizado: y 

por su parte el articulo 180J osp~cifica que ninguno puode 

contratar a nombre de otro sin estar autorizado por él o por 

la loy. 

55. Rocco !lugo, Teorin General del Proceso Civ!l, 1• Edición 
en español, Traducción da! Lic. f'elipo de J. Tena. Editorial 
Porrua, lllexico D.F., 1959, pag. 390. 
56. Pérez fernández. or clt, pag. 13. 
57, Rosenborg, op cit. pag. 294. 
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Articulo 1801.- Ninguno puede contratar a nombre 

de otro sin estar autorizado por ól o por la ley. 

voluntaria 

La doctrina común ha clasificado a la 
representaclón voluntaria en directa e indirecta. 
La primera se refiere a la actuación de una 
persona en nombre y representación de otra, en 
cuyo caso, los efectos Jurídicos y patri•onlales 
recaen sobre el representado, estableciendo entre 
éste y e.!. tercero, una relación directa e 
inmediata. Se llama indirecta cuando una persona 
actúa en nombre propio y por cuenta de otra, 
quien, frente a terceros, adquiere personalmente 
los derechos y obligaciones como en el mandato ... '' 
( 59) 

Conforme a estos apuntes, la represontación 

se puede dividir en directa e indirecta, 

equiparándose la prl•era al poder y la segunda al mandato. 

Siguiendo entonces estas idoas. se entiende por 
poder como: " El otorgamiento de facultades que da 
una persona llamada poderdante a otra deno•lnada 
apoderado para que actúe en su nombre, es decir, 
en su representación. '' (60) 

Podemos decir también 
consentimiento para obrar 
declaración do podar. 
consentimiento ... º (61) 

que El poder es 
on representación; y la 

una declaración de 

En consecuencia de conformidad con las ideas 

hasta aqui planteadas. podemos decir que la representación 

voluntaria en el proceso se puede manifestar por dos medios 

distintos: primeramente mediante el podar y on segundo 

58. Pallares, op clt, pag. 141. 
59. Pórez Fernándoz, op cit. pag. JJ-14. 
60. ltndom. 
61. Rosenberg, op cit. pog. 295. 
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tér•ino •ediante el mandato. 

Es decir, dentro del proceso cuando una de las 

partes no puede actuar materialmente co•o tal por 

111poslbil1dad material. ésta puedo otorgar a favor de otra 

procesal•ente capaz un poder quo puede ser general o 

especial, para que pueda obrar y contradecir en el Juicio 

por cuenta y en su nombre. 

Por otro lado, poro en el mismo sentido, sabemos 

que los poderes generales contemplados legal11ente son: 

a) Poder general pnra actos de dominio; 

b) Poder general para netos do ad11inlstraclón; 

c) Poder general para pleitos y cobranzas, siendo 

este últi•o el de más amplitud y utilidad en la materia 

procesal. 

2.4.J,- El mandato. 

n) Concepto. 

Es un contrato, que tlono como objeto 
obligaciones de hacer, consJstentes en la 
celebración de actos Juridlcos. " (62) 

Articulo 2546, Cód. Civil.- El mnnctnto os un 

contrato por el que el mandatnrJo se obligo a ejecutar por 

cuenta dol mandanlo los actos Juridicos que éste la encar~a. 

62. Pérez Fernández, op clt, pag. 16. 
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b) Clases de mandato. 

" Revocable e irrevocable. 
El mandato, por ser un contrato intuitu personae, 
es por naturaleza revocable. Sin embargo, cuando 
es en beneficio e interés del mandatario y no del 
•andante, se puede pactar y otorgarse en foraa de 
irrevocable." (63) 

Articulo 25~6. Cód. Civil.- El mandante puede 

revocar el mandato cuando y como le parezca, •enos en 

aquellos casos en que su otorgnmlento se hubiere estipulado 

como una condición en un contrato bilateral ... 

Asi pues, conforme a lo prescrito por esto 

articulo el mandato es revocable cuando se confiere co•o una 

condición puesta en un contrato bilateral: y cuando es un 

medio de cumplir una obligación contralda con anterioridad. 

Pero ol contrato de mandato no sólo so 

•anifiesta en estas formas sino que también podemos 

dividirlo en mandato representativo no rcpresentarivo; así 

como on general y especial. 

En cuanto al mandato representativo r ·"º 
representativo como indicamos com anterioridad. el mandato 

por su naturaleza y definición no os representativo r se 

clasifica como una forma de la representación voluntaria 

indirecta; pero sin embargo, puede acontecer 

63. Pérez Palma, op cit, pag. 37. 
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si•ultanee•ente se otorgue un .. ndato y un poder, en cuyo 

caso, se trata de un aandato con representación directa. En 

este supuesto los actos celebrados por el 11andatario, 

repercutirlan directaacnte en el patrimonio del mandante, 

pues en· virtud del poder el mandatario actuará a nombre y 

por cuenta del aandante. 

El aandato en consecuencia y por ser por 

naturaleza un contrato por medio del cual une persona so 

obliga a realizar actos Jurldlcos concretos por cuenta de 

otra, es el vehlculo o cause más adecuado para la 

realización de poder. La frecuente unión de estas figuras 

Jurldicas, es la razón por la que se regula on la ley 

lndlstintaaente el mandato y el poder. (64) 

También so puode distinguir al mandato en general 

especial; esta 

que el mandato 

distinclón tieno que ver con el hecho do 

sea dado para uno o varios casos 

especlficamento determinados ( mnndato especial ), o para un 

número lndotermlnado de casos. 

Son mandatos generales los contemplados en el 

articulo 2554 del Código Civil y consecuentemente cualquier 

otro mandato que no se otorgue con la ospecif icación de 

alguno de los tres anteriores, el mandato tendrá el carácter 

de eapocial. 

64. Pérez fernández, op clt, pag. 25-26. 
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c) Dlferencla entre mandato y poder. 

La priaera dlstlnc16n que podeaos apuntar es la 

que se refiere a la fuente Juridica; es decir. el mandato se 

constitu1e coao un contrato; y el poder es sin duda una 

aanifestación de la declaración unilateral de la voluntad. 

La se&unda distinción consiste en que el podor 

tiene por 

realización 

obJoto obligaciones de hacer, consistentes en la 

de la representación en for•a abstracta y 

autónoaa, o sea, la nctuaclón a noabre de otra persona para 

que los actos efectuados surtan en el patriaonlo del 

representado, de tal aanera que la relación Jurldlca vincula 

directa e inaedlatamente al representante con el 

representado. Por su parte, el mandato por su naturaleza de 

contrato no es representativo pero coao 1ndlcaaos 

anterlor•ente puede acontocer que éste vaya unido con el 

otorea•iento de un poder, siendo entonces un aandato con 

poder representativo, es decir, el mandato siempre requiere 

del poder para ser representativo y surta nus efectos entre 

el •andante y los torceros. (65) 

2.1.1.- El mandato Judicial. 

Dentro del genero de la representación voluntaria 

on Juicio hemos de señalar en partlcular como eKpresl6n de 

65. Pérez fernández, op cit. pag. 17. 
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ésta en materia procesal, al msndato Judicial, que e~el 

contrato por virtud del cual una persona fislca o moral 

cnco•ienda a otra persona física que la represente en el 

proceso Y eJecute en éi los actos procesales de parte que le 

corresponden, siendo esta ultima persona el mandatario 

Judicial. también designado procurador Judicial quien 

necesariamente deberá ser licenciado en Derecho. 

El mandato Judicial co~o for•a representativa en 

el proceso tiene por objeto la defensa y eJerclclo de los 

intereses, derechos y acciones del aandante. 

El aandato Judicial, coao atlnadamonte lo expresa 

el •aestro Cipriano Góaez Lara" ••. os la aanera •as comun y 
más extendida de la representación procesal." (66) 

Nuestro Código Civil contiene.un capitulo especial para el 

tratamiento de esta figura que ta•bién suele designarlo con 

la denominación de procuración Judicial, reglamentando en 

formn detallada que personas no pueden ser mandatarios 

Judiciales en el proceso. y estableciendo que oste contrato 

podrá ser otorgado en escritura pública o mediante carta 

poder, ratific~da por el mandante ante el Juez, 

Conforme a lo establecido por el articulo 25&4 del 

Código Civil, el mandato Judicial podrá revestir las formns 

enunciadas por dicho articulo, pudiendo ser otorgado dicho 

contrato con poderes gene1ales y especiales. 
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Podrá ser otorgado con poder para pleitos 

cobranzas, constituyéndose asi como la manifestación del 

contrato de •aror interés procesal: ya que es precisamente 

el tipo do poder que se otorga a un procurador o mandatario 

Judicial para que act~e en el proceso en defensa y ejercicio 

de los derechos y acciones de parte que corresponden al 

mandRnte u otorgante. Es por ello que se le da la 

deno•inación "para pleitos". (67) Poro también el mandato 

Judicial podra ser otorgado para actos de ad•lnistración y 

para actos de dominio. 

2,4,5,- El procurador Judicial. 

No sie•pre el que tiene la capacidad procesal 
puede comparecer un Juicio y realizar 
personalmente los actos, o deter•inado& actos 
pro~esales: al contrario: Por regla general, la 
parte, o su representante, debe estar ropresontnda 
por un procurador Judicial ( procurador ad lites t 
Consocuencio de ello es que otro do loa 
presupuestos procesales sea la capacidad 
depostular o pedir en Juicio ( ius postulandl ); 
pero es ésta una capacidad de carácter meramente 
formal: la intervención obligatoria de los 
procuradores Judiciales se requiere para el aeJor 
desenvolvimiento de los procesos ( conocimiento do 
tecnicismo procesal: corrección y precisión en In 
defensa: contacto más facil con ~l tribunal ); por 
consiguiente, esta capacidad so regula por la lex 
for1 ... " (iS) 

67. Gómoz Lara. op cit, pag. 227-228. 
68. Chiovonda, op c1t, pag. JJ1. 
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Carnelut ti aanifiesta que al procurador como 

rt:presentante de la parte sv le suele designar con la 

denominación de defensor activo y explica que, " El defensor 
es nombrado por las partes mediante una 
declaración que toma el nombre de poder ( procura 
); ostenombre so refiere en particular al 
patrocinio activo, y proviene ciertamente de la 
opinión do que ejdefensor activo es un 
ropr.,sontante. La loy habla de poder para la 
litis, con una fórmula que más exacta•ento deber1a 
resolverse asi: Poder para defender a la parte en 
la litls ... con mayor precisión la ley abrogada 
empleaba la voz de mandato. " (69) 

El defensor activo o procurador judicial on el 

proceso, hace las veces de parto, de tal forma que se 

compromete a realizar dentro del proceso todos los actos del 

procedimiento que según la ley deben realizarse por la parte 

o en relación a la parte que lo ha nombrado, a menos que la 

ley prescriba su cumplimiento por otra o en relación a la 

parte en persona. (10) 

Hugo Rocco por su parte, en ol mismo orden de 

ideas, hace de manifiesto que en la doctrina y on la 

prActica so suele hablar de la capacidad d~ped1r en juicio 

(ius postulnndi legltiaattio ad processum), que impone a las 

pe1sonas que quieren actuar como demandantes o dnmandados en 

un proceso, valerse de la activldad de terceras personas, 

que presentea particulares requisitos técnicos y que obran 

en ul juicio poi las par tes. Y quo este patrocinio de las 

partes se confia a procuradores para pleitos. los cuales 

ttenon ld representación de la parte en el Juicio. 
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Asimismo, dice Rocco, que en el caso de la llamada 

representación procesal. élla importa tan súlo la 

posibilidad, por parto de los procuradores legales, de 

ejecutar en vez y en lugar de las µartes todo aquel 

conjunto do actos procesales en los cuales se substancia el 

proceso civil. Pero téngase en cuenta que no es parte en el 

Juicio, por el efecto de la representación procesal, el 

procurador o el defensor con procuración, sino aquel que tal 

representación confiere. (71) 

dice que: 

Devis Echandia por su parto al tratar el tema nos 

'' Son apoderados los representantes convencionales 
para el Juicio, os decir, los mandatarios 
Judiciales, que representan a una de las partes o 
a terceros intervinlentes med!onte un poder que 
éstos lo otorguen." (72) 

conforme a las ldeas planteadas podamos doclr 

entonces que el procurador Judicial es la persona que, 

profesionalmente Y teniendo habilitación legal exigida 

para ello, representa a las partes litigantes ante los 

tribunales de Justicia. 

Or gánlc.l1men te el procurador Judicial os un 

profesional que asume practicamonte la reprcHentaclón ad 

litom de las parte•· (iJ) Este procurador Judtclul on ias 

actividades procesales aparece como representante de la 

par te por qu1011 actúa, y algunas voces es destlnatar lo 

directo de actos procesales del tribunal, aún que con 
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efectos para el do•inus lites representado. (74) 

PodellO§concluir pues que el procurador Judicial es 

el sujeto que realiza el contenido de la co•parecencia 

procesa!. o sea, la actividad procesal de parte en ei juicio 

en representación de una de elias. Es decir. frente al 

tribunal. el procurador ocupa el lugar de la parto, se haya 

en representación pasiva de la •is•a y en tal aspecto le 

incumbe hacerse cargo de los actos de comunicación procesal 

en sentido estricto ~ ejerce la representación procesal 

activa. realizando en lugar de la parte los actos procesales 

que a ésta lo incu•ben. (75) 

69. Carnelitti. up cit, pag. 191. 
70. lbide•. pag. 192. 
11. Rocco, op cit, pag. 391. 
72. Devis Echandia, op cit. pag. 303. 
73. Guasp Jai•e, op cit, pag. 204. 
'/4. Pietro Castro Leonardo, Manual de Derecho Procesal 
Civil, Toao l, Editorial Saez, Buen Su.ceso, Madrid, España, 
1962, pac. 131. 
75. lbidea, pag. 222· 
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LEG 11'1 MAC l ON PROCESAL. 

3.1.- Ropresentaclón y legitimación. 

3.2.- Concopto de legitimación procesal. 

3.3.- Distinción Juridica de legitimación 

procosal y representación procesal. 

3.4.- RelHción Juridica do legitimac~ón procosal 

y representación procesal. 



59 

CAl>JTULO TERCERO.· La representación procesal la 

legitimación procesal. 

J.t.- Representación y legitimación. 

En el capitulo ante1 lor se trataron los aspectos 

mñs Importantes sobresalientes de la repre5entación 

procesal, pero corresponde ahora destacar el tema de la 

leglt1mación Juridica. sus manifestaciones en el procoso. 

asi como su relacló_!!y diferencia con la representación 

proct!sal. 

Iniciando el tratamiento del tema, teoricamente la 

legitimación Juridlca es aquella que sirvo para dotermlnnr 

la parte que Jurídicamente debe figurar como tal en el 

proceso, es decir, cual es la genuína pnrte, como portadora 

dol derecho de accionar incoando y siguiendo un proceso 

precisamente contra un demandado concreto (legltlmaclón 

activa ), o como gravada con la ~arga do asumir la postura 

de tal demandado frantt! a ese der.ia11danto y su demanda, c~to 

es. de contradecir ( iegitimaclón pasiva ). (F6) 

•• La legitimación us el efecto en el proceso de la 
facultHd de ejercicio ( disposición u 
administración ) de los dorocho5 5llbJetlvos. Es un 
exponente del poder dlspositlvo que sobre estos 
der~chos poscén sus titulares, en cuanto obedocu 
al principio de que sólo a óstos ha de roconocorsc 
autorizados para ejercitarlos. o al menos, cuando 
asi no sucede, permite explicar le presencia en 
el Juicio de partes que nu son titularos de la 
relación Jurldica controvc1tida, cuando por 
dereclio material ( o procesal) la facultad de 
eJercir.io experiomenta una desviación (parte en 
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sentido ünicamente formal ). Y, por ültimo, actúa 
como limite pu~sto al ejercicio lncondicionado de 
la acción. " (17) 

En este misma sentido. Jaime Guasp nos alce que. 

para podor figurar y actúar eficazmente como parto en un 

proceso no basta con diponer sóio de la capacJdad en su 

doble grado como lo es la capocidad do •er parte r la 

capacidad procesal, sino que es necesaria una condición más 

precisa. referida singularmente al llt1gio. Do tal conúiclón 

afecta al proceso, no en su dimenalón común. s1no en lo que 

tiene de Individual y determinado, siendo esta condición la 

legitimación Juridica, ya en la causa, ya on ol proceso. 

(í'8) 

naturnleza 

Así pues entonces como lo oxp1osa Carneluttl: 

Ln legJtimucJón consisto no ·ya, como la 
capacidad, en un modo de sor natural del actuante, 
sino on un modo de sor Juridlco (ser parto, sor 
acreodor. oer procurador o abogado, sor 
m~g1strado. o s1milnroa): por eso, se defino como 
pertenencia al actuant~ do una relación 
Jurídica ... " (79) 

De tal forma que la tegltimoclon con tal 

con tales afectos, corresponde, pues. a qui&n 

es parte de la litis o del negocio úeducido en la demanda o 

76. Ibldem. pag. 204. 
17. Ibldem. 
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bien del representante o sustituto procesal de la part~ en 

julcJo. (&O J 

Asi entonces, podeaos decir que la legitlmaclon es 

una cualidad que corrosponde a lns partes an el proceso y a 

sus representantes para poder actuar valida y eficazmente en 

el proceso. ra s~a por derecho propio o en representación de 

otro; por lo cual r a manera de ejemplo en el supuesto de 

oxlstlr ropresentaclón. la perr.ona que pretenda intervenir 

"" el proceso en representación de otra, debe de tenor y 

acreditar ldÓneamente esto derecho de ropresentaclón; cte tal 

forma. que si a un aenor de edad se le recla~n la 

prescripción adquisitiva de un inmueble que pertenece a 

énte, dober6 entonces contestar la demanda qulen este 

Jig1timado para reprasontnr al menor, y no quion care3ca da 

ootu cunlldact do representación legal. Asi, la demanda la 

deberá de contestar ol eJerciante d9 la patria potestad, 

sogün hemos planteado on el capitulo ontorior, ~quien 

adomáq deberá &crodi tar i1JÓncamente ene carAc1er con la 

copla certlf1cacta dol acta de nac!ml<mto raupecu,•a. (&1) 

3.2.- Concopto de le~11lmac16n procesal. 

D~l mlsmo modo que se puede ser suJeLo Uo 
derechos y no tener el ejercicio de los derechos o 
tenerlo llmltodo. puede tenerse la capacidad 
par a - - - - - - - - - .. - . 

~·~. Guasp Jaime. op clt, pag. 199. 
79. Canelutti, op cit, pag. Hlí. 
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ser Porte en Juicio y no tenerse el eJerclcio de 
los derechos proce•alos. La capacidad para 
comparecer en Juicio. esto es, ~ara realizar actos 
procesales con efecto~ Juridicos en nombre propio 
o por ~uenta de otro, se llama capacidad procesal 
( legitimattio ad processum ), que no hay que 
confundir ~on la legiLimattio ad causam ... " (&2) 

Es decir, que con el nombr!!_de logitimattJo ad 

processum, se indica. un presupuesto procesal, esto es, la 

capacidad de presentarse en Juicio por si o por conducto de 

otra peraona que legalmente represente a la parta en el 

proceso. ( 83) 

Finalmente y de conformidad con Jas ideas 

planteadas consideramos entonces que la legitimación 

procesal es la cualidad de actuar en el proceso con derecho 

para esa actua~lón villlda, ya son en nombre propio o on 

nombre de otro. Asi, vervigrac!a, ol menor de odad tiene 

legitimación para la causa, misma qua trataremos mils 

adtdantc, pero, no tlCJnu leglt!maclón procosaJ. Y el tutor o 

ejerciente de la patria potestad, no tiene esa Jegltimaclón 

en el proceso donde ol menor sea parte, poro, en su carhcter 

de tuLor o ejerciente da la patrie potestad, tiene 

legl timación procesal para rtJpresentar ul menor on 

JuJclo. (84) 

Al respecto los art1culos 44, 45 y 47 dai Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Pedornl vigente, 

establ<lcen los lineamientos generales dol concepto on 

cuas t Ión. 
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Articulo 44.- Todo el que conforme a la ley, esté 

en pleno ejercicio de sus derechos civiles, puede comparecer 

en Juicio. 

Articulo 45.- Por los que no se hallen en el caso 

del articulo anterior. comparecerán sus representantes 

legitimos, a los que deban suplir su incapacidad, conforma a 

derecho. Los ausentes e ignorados serén representados como so 

proviene en el Titulo XI, Libro Primero del Código Civil. 

Articulo 47,- El Juez examinaré de oficio, la 

logitimaclón procesal de las partes ... 

J,J,- Distinción Juridica de legitimación procesal 

y representación procooal. 

Definitivamente entre estas dos figuras existe una 

gran dlferoncin, en tanto que la represontaclón procesal, 

como ha quedado aoentado, os una institución Jurídica en 

virtud de la cual una persona puede desempeñar por otra, 

so. lbidem, pag. 467. 
SI. Arellano Garcia, op cit. pag. 205-207. 
82. Chiovenda, op clt, pag. 318. 
SJ. lbidem, pag. 208. 
84. Arellano García, op cit, pag. 207. 
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proceso, obviamente ésto carecería de capacidad procesal y 

consecuentemente ésto deberá ser substituido logalmento on 

Juicio por su padre o madre, quienes en el ejercicio de la 

patria potestad, representarán válida y eficázmente al menor 

dentro del proceso en quo sea parte; destacando aqui la 

representación procesal legal. 

Pero por otro lsdo el padre o lo medro son los 

personas que están legltlmndns para actuar válidamente en ol 

proceso, en representación de su menor hiJo, ya que a éllas 

corresponde legalmente el ejercicio de la patria potestnd; ya 

que en este supuesto no estarian legitimados en el proceso 

para representar al aenor los abuelos o tlas. quienes aún no 

obstante teniendo capacidad procesal carecerian do 

legitimación procesal para actuar válidamente on el µroceso, 

en representación del •enor. 

Asi pues y de confor•ldad con las ideas antes 

planteadas se puede aprocier que ambos conBtituyon 

preeupucstos procesales, y en atencibn a lo quo refiere 

Couture en relación a la dlstlnc16n entre los prosupueotos 

procesales, pode•os distinguir y diferenciar a lo 

legitimación 

la primera 

acción, ya 

capacidad 

procesal de la representación procesal, ya qu~ 

se constituye como un presupuesto procennl de la 

que es una condición •inlma de procedlbllldad In 

procesal de les partes: y en cambio, la 

reprasontnc16n procesal se constituye como un presupuesto da 

validez del proceso, para que éste tonga ox1stoncla Jurjd!ca 
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Y validez formal. (85) Ya que no puedo existir un proceso 

con un incapaz como parte, que no esté debidamente 

representado on ol mismo •. es decir, que necesariamente para 

comparecer procesalmente como parte o tercero, requiere del 

auxilio de la roprosontación procesal a cargo do una persona 

con capacldad procesal, sln la cual oi proceso no tendria 

validez formal y en consecuencia no existiria, por lo que es 

do advertirse que la representación procesal es un 

presupuesto procesal pare la validez del •is•o. 

3,4.- Relación juridica de legitimación procesal y 

representación procesal. 

Según so ha expuesto, la legitimaclón os una 

cualidad que corresponde a las partos en ol proceso y a sus 

ropresontantea para poder actuar válidamente on el proceso, 

por derecho drocho propio o on representación de otro, poro 

oc preciso, co•o expresa Arollano Garcla quo so señalo que 

ol género próxi•o que so atribuyo a la legitimación os ol do 

una éualidad, una virtud, una atribuoJf>n que ha do 

corresponder a un sujeto determinado. En ol proceso, hn do 

examinarse si quien tiene una determinada protonslón, on 

nombro propio o ajeno, pocoé la cualidad do poder hacer la 

reclamación en nombro propio o ajeno. 
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existiría o no serlo legalmente válido, on el sentido de que 

tanto la representación µrecesa! r la legitimación procesal 

son presupuestos procesales imprescindibles para la 

existencia y validez form&l del proceso. 

Ahora bien, en atención a la relación oxlstente 

entre ambos presup~9stos, podemos afirmar que nAcesarlamonte 

un representante procesal requiere para desempeñar su 

función vállda•ente en el proceso do la legitimación 

procesal, misma que se traduce como se ha expuesto, en una 

facultad que autoriza a una persona capAzmento procesal. 

para co•parecer válida y legAlmente en un Juicio en no•bre 

propio o en repreoentación de otra que carezca de esa 

capacidad procesal, o teniéndola, necesite o deseé ser 

representada en Juicio por otra. 

Finélmente habre•os de concluir el tratamiento de 

la relación Jurldlca existente entre la representación 

procesal y la legitimación proceual. diciendo que, la causa 

que da origen a la legitimación procesal del representante 

procesal, es el nombramiento y careo que la ley le confiere 

en ese carácter, es decir, y a manera de eJe•Plo, respecto 

del 11lbacea, como representante de la sucesión 

administrador de los bienes, éste en tal caráctor y como 

1eprosentante procesal en un proceso, del cual la sucesión 

sea parte. tiene legitimación procesal. misma que en este 

supuesto va inherente al nombramiento del albacea ya que 

através de e&te se le confieren las facultados para obrar 
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legal y eficázmento en el proceso. 

Asl pues, el albacea es un representante procesal 

con la inherente leg1t1•aci6n procesal que le conflere el 

nombramiento respectivo dentro del proceso donde la sucesión 

sea parte. 

Do igual forma acontece tanto con el slndico en ol 

concurso o quiebra. o con el •andatario Judicial, ya que en 

todos los supuestos de representación procesal legal o 

convencional, por el sólo carácter que se les con!Jere do 

representantes procesales, so les conflero también do 

ler1tiaaci6n para obrar legalmente en el proceso; cuestión 

ésta que co110 ya se dijo, va inherente al noabramlento 

respectivo. Pero debe quedar bien claro que, no obstante quo 

por el sólo nombramiento al 1epresentante procesal se le 

atribuye de legitimación procesal, para obrar legalmente en 

el proceso por otro, tal carácter de ropresentente, tanto 

como su legi tlmación procesal ln dobe de acreditar 

fehaclente•ente para la validez formal r existencia del 

proceso. V en tal sentido refiere el articulo 95 del CódLgo 

Procesal Civil vigente en el Distrito Pederal que: 

Articulo 95.- A todo demanda o contestación 
deberá acompañarse necesaria•ente: 1• .- El podor 
que acredite la personalidad del que ~omparecoen 
nombro de otro; 2•.- El docuaento o documentos que 
acrediten el carácter con el que el litigante se 
rresentc en Juicio, en el caso de tenor 
representación legal de alguna persona o 
corporación o cuando el derecho que reclame 
provenga do habérsela trans•itido por otra 
persona ... " 
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Refiriéndose este precepto a los docuaontos con 

los cuales el que comparece a Juicio debe acreditar su 

personalidad, queriendo significar indudabieaente su 

legJtimaclón procesal. 

S6. Arellano Garc1a, op cit. pag. 203. 

87. lbidem. 



CAPITULO CUARTO. - LA REPRESENTAC!ON PROCESAL V LA 

LEGIT!MACION EN LA CAUSA. 

4.1.- Concepto de legitimación on la causa. 

4.2.- Diferencia entre la legitimación en la causa 

y legitimación procesal. 

4,3,- Distinción Juridica de legitimación en la 

cauaa y representación procesal. 

4,4,- Relación Juridlca de la legltlmac16n on la 

causa y representación procesal. 

4,5,- Casos de legltlmncl6n on la causa provistos 

en ley. 
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CAPITULO CUARTO.- La representación procesal y la 

legitimación en la causa. 

4,1.- Concepto de legitimación en la causa. 

Antes de proporcionar un concepto favorable que 

nos lleve a entender esta figura juridica procesal es 

aenester proporcionar algunos lineamientos generales sobro 

la misaa, y al respecto Chiovonda nos enseña que esta 

condición de la sentencia favorable, taabién so le puede 

deslcnar con el noabre de cualidad para obrar y con élla se 

expresa que para que el Juez estime ln demanda, no basta que 

considere existente el derecho, sino es necesario que 

considere que éste corresponde precisaaente a aquel que lo 

hace valer y contra quion es hecho valer; o uea, considera 

la identidad de la persona del actor con la persona on cuyo 

favor está la ler ( lecltiaación activa ), y la identidad 

de la persona del demandado con la persona contra quien se 

dirija la voluntad do la ler ( lecltimaclón pasiva ). (88) 

Ea decir que las noraas sobre la lecitlmnción en 

la causa deterainan que sujetos astan Jurldicnmonto 

autorizados para obrar o contradecir, o puedan ser llomados 

a obrar o contradecir, y cuales etán Jurldiceaonte obligados 

a ésto alsao, o deban sor llaaados para ello, en ln 

hipotosls do que se do lugar a la declaración do una 

relación Juridlcn substancial. (89) 
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También con estas mismas ideas, Rosonberg trata a 

la legitimación en la causa, sólo bajo el epigrafe ue 

facultad do seguir el proceso y hace de maniflesto quo ol 

concepto de parte nos enseña que persona es parte; que la 

capacidad de ser parte, si esta persona puedo ser parte en 

al proceso y que la capacidad procesal. si ósta misma puede 

reationar el proceso, poro nos dice, que la legitimación en 

la causa nos enseña que parte o cual parte es la verdadera, 

es decir, quien es aquella parto frento a la cual el 

tribunal debe conocer en la causa, o de otro modo, si puede 

sor resuelta la controversia entre ambas partes. 

Aslalsao, Rosenberg nos dico que, la capacidad 

para sor parto y la capacidad procesal son cuaildades de una 

persona, reguladas Jurldica•onte. y se dotermtnan según sus 

capacidades y relacionas personales. La facultad de llevar 

el proceso no es una cualidad pernonal sino la consecuencia 

o expresión do una relación material entro la parto y el 

obJoto del litigio. (90) 

Asi pues, la existencia do esta fuculcad de 

castlón del proceso slcnlfica que parte os la verdadera, 

88. Chiovonda, op cit, pag. 208. 
89. Rocco, op cit. pag. 251-252. 
90. Rosenberg, op cit, pac. 25~. 
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cual es la genuina parte y que puede fallarse frente a ella -._, 
la causa principal. Dicho de otro modo, la leg!timaclón en 

la causa es un presupuesto de la procedencia de la demanda, 

del debate de la causa y de la resolución definitiva. (91) 

Carnelutt1 en la exposición del tema, es más 

concreto y nos expresa que ésta es la pértenencin real del 

actuante del derecho en una relación Juridica procesal. (92) 

Por su parte ta•bién Devis Echandla al hacer el 

estudio de esta facultad de seguir el proceso manifiesta 

varios aspectos importantes a enunciar, expresando qua la 

!egi tl•ación en la causa no es una condición do la acción, 

sino una condición del éxito de in pretensión, ya que ésta 

no condiciona ni limita a la acción on ningún sentido. Y que 

de icual for•a no es un requisito para obtener sentencia 

favorable, ya que estar legitimado en la causa significa 

tener derecho a exicir que se resuelva sobro las peticiones 

forauladas en la de•anda, es decir, sobre la oxistoncia o 

inexistencia del derecho material pretendido ya por modio de 

sentencia favorable o desfavorabio. (93) 

Asi pues, y atendienco al contenido de las ideas 

antes planteadas, pode•os concluir en in mis•a forma en quo-

lo hace el •aestro Eduardo Pallares. 

91. lbide•, par. 259. 
92. Carneluttl. op clt, pag. 465 
93. Dovis Echandia, OP cit. pag. 124-125. 
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Esté lecltl•ado en la causa el actor cuando 

ejercita un derecho que real•ente es suyo, y el domandado, 

cuando so lo exico el cumplimiento do una obllcaclón que 

ta•blén os a carro do él. Entendiéndose esta figura Juridlco 

procesal con la fór•ula proporcionada por dicho autor al 

decir que, están locitimadas en la causa las personas quo 

Juridica 1 dlrocta•onte van a sor afectadas en sus derechos 

por la sentencia. (94) 

4,2.- Diferencia entro lecltlaación en la causa y 

lacit1•ac16n procoaal. 

Coao 1• ao ha indicado con anterioridad, cuando so 

habla da lecitl•ación en la causa se quiero expresar con 

e•to concepto que para que el Juez ostlao la demanda. no 

ba•ta que con1Jdere existente ol derecho sino que ea 

neco1arlo que conaidoro que éste corresponde proclsa•ente a 

aquel que lo hace valor y contra aquel contra quien es hucho 

valer: o 1ea, conaldera la identidad do la persona dol actor 

con la per1ona en cuyo favor está la ley y la identidad de 

la paraona del demandado, con la persona contra quien ae 

dirlso la voluntad de la ley. Y por el contrario. con el 

nombro de la loclti•ación procesal, so indica. un 

presupuesto procesal. ésto es ln capacidad o facultad de 

94, Pallares, op clt, pac. 142-143. 
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presentarse en Juicio por si o por otros que ler~}~;,;~~e~'.;'> 

efectúen funciones de representación en el proceso. (95) ·'·'.;.''¡ 

Esto es entonces, que la legiti•aclón en la causa 

se cunstltuye como un elemento sustancial de !a litis. como 

una condición de la acción. y por tanto no constlruye un 

presupuesto procesal. En ca•bio la logitlmaclón procesal se 

refiere a la capacidad Jurídica procesal de las partes, que 

si es un presupuesto procesal. Además la ausencia de la 

prl•era l•plde que la sentencia resuelva sobr~ el fondo de 

la litis, poro no lnvallda el proceso y ia sentencia 

inhibitoria es absolutamente válida; y la falta de esta 

ultima constituye un motivo do nulidad que \'icla el 

procedimiento. (96) 

4.3.- Distinción Jurldica de Jerltimaclón en la 

cauua y representación proce~al. 

La diferencia o d1Gtlnclón entre ~utos cunceptoc 

es bien ciara ya que en tanto la legitimación nn la causa os 

una cuuildod do ser titular do un dnrecho o una obllgacJon , 

es ~ecir. la Jdcntidad do Ja par~onn del acro1 con la 

persona on cuyo favor está la ley, y la 1dontidad dAI 

demandado con la persona contra quien su dirlgo Ja voluntad 

do la ley: la reprosontación procesal es una facultad do 

95. Chlovenda, op cit. pag. 208. 
96. UevJs Echandia, op cJt, pag. 127. 
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llevar el proceso, en nombre propio o por cuenta de otra 

ci>;ifc>rme a las reglas establecidas por la ley; es persona 

decir. que dicha representación ~rocosa!, co•o ha quedado 

una facultad o derecho que tiene una persona 

capaz, para actuar. obligar y decidir en 

precisado 

procosn1mente 

nombre o ·por cuenta de otra en el proceso, ya sea en forma 

voluntaria o por que asl lo norma la ley, a etecto de suplir 

una Incapacidad o slmple~onte sustituir a la ?arte por 

impedimento quo tonga ésta para comparecer por su propio 

derecho en u! proceso o por que simplemente doneé que un 

tercero la represento on el procoEo. Es decir. que •iontras 

la legi:lmación en la causa e• una cualidad real de 

pertenencia de un derecho o una obl!gnclón de la parte en o! 

proceso, 

en ley, 

la r~presontación procesal es un modio establecido 

por ~lrtud dol cual so obtiene la tutela, 

salvaguarda, eJcrclclo r cumplimiento do derechos y deboreu 

Jurldico-procesalos portonociuntes a Ja parte on el proceso, 

que por incapacidad proce•al. i•pedlmento o por las causas 

ostablocidau iegalmente, no pu~den comparocer por su propio 

derecho oro el procüso, sino roquierer1 o dosóan que un 

tercero proco&almente ca~az los 1epreue11te un ul proce~o. 

Aslm1sma. creamos que so pueue diferenciar a ln 

legitlmnclón en la causa de la ropresontaclón procesal Al 

igual quo d&ferenciamou a la legitimación on la causa de la 

le~ltimación procesal, ya t1t10 la primera se constituyo como 

hornos visto como una condición dt:t la a~clón, an tanto que la 
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representación procesal, segOn indicamos con anterioridad, 

se constituyo 

un oleaento 

válido. 

como un presupuesto procesal, es decir. como 

minimo para obtener un proceso foraalaente 

4.4.- Relación Juridica de la legitimación en ln 

causa y representación proce~al. 

Rosonborg al tratar el concepto de JogitJmación 

paru la causa, nos manifiesta como he•os visto, quo ésta nos 

enseña y nos permito comprender cual os la verdadera parto 

en ol proceso, por lo que en atención a esta idea podemos 

apreciar quo dentro do la representación procesal. el 

r6presontanto procesal cuenta con capacidad efectiva para 

r.csLionar el proceso pero aás Rin eabargo, no es ~arto del 

mismo, y consocuenttimente dlcho represur1tante no os 

considerado como parte; aunque tonga de plano capacidad para 

sor parte en proceso distinto donde no ejercite •U• 

funciones y facultados do represontaclon. 

A mayor abundaalento podemos decir que el 

ropresontnnte procesal, en virtud de que no us parte en el 

procnso donde ojorcita sus facultades de roprtsontación, no 

Lleno logltimaci6n en la causa, ya que ni siquiera tiene eso 

carácter de parte en dichu proceso. teniendo sólo, como 

sabemos,este carácter de parle el ropresentado y por 
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consiguiente el representante coao no es parte verdadera. ni 

siquiera tiene el carácter de parte, no tiene legitimación 

en la causa, sin necar en definitiva que dicho representante 

cuenta con capacidad de obrar o legitimación procesal. (97) 

Asiaisao, nos dice Rosenberc que noraalaente el 

titular de la relación Jurídico controvertida es quien tiene 

la leciti•aclón en la causa y de conforaidad con esta idea, 

el representante procesal al no ser ei titular de ia 

relación Jur idico controvertida no cuenta entonces con dicho 

lecitimattio ad caussam. (98) 

Es por ello que confor•o a estos iineaaientos, 

Carnelutti nos dice que: 

L1lecitiaación de tal naturaleza y con tolos 
efectos corresponde, pues, a quien es parte de la 
11 tis o del nefl'Ocio deducido en la de•anda .•. " ( 99) 

Aaiaisao, una idea auy importante que nos 

proporciona Oevis Echandia os que. quien carece de 

lecitiaación en la causa no puede tenor un interés aorio y 

actual en las declaraciones contenidas en la de•anda y quien 

tiene interés para obrar, está leciti•ado para deaandar, 

necesariaaente, pues no se le concibe sin el derecho a 

perseguir su satisfacción por la sentencia: os ducir, en un 

proceso quien tiene interés serio y actual paro obtener 

una sentencio favorable, es el titular de la relación 

Jurldica controvertida, es quien cuenta con la 

iogitimación en la causa y consecuentemente, el 
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representante procesal al no tener un interás serio y actual 

en el proceso y al no ser porJudicado Jurldica r 

directamente en sus derechos por la sentencia de fondo, 

dicho representante procesal, ye sea legal, ya voluntario, 

no tieno legiti•ación par~ia causa. (100) 

Asi•ismo Devis Echandia nos expresa qu~ la 

legitl•ación en la causa, es personal y subJetlva y nos dico 

que cuando una persona obra en un proceso en representación 

de otra, los actos de aquella so entienden co•o de ésta. y 

por io tanto. es la legitimación on la causa del 

representado lo que per•lto la decisión do fondo en la 

sentencia. (101) 

Por último, este autor, nos dico que en ol caso 

del representante o apoderado, el que tiene la legltlmattlo 

ad caussam, es prec!sam.on te ol representado. ~.-s que 

dicho representante únicamente obra en su lugar. (102) 

Chiovenda también nos da una enseñanza muy 

importante cuando dicho tratadista expresa quo: 

Ho·y no puedo hablarse do un domrnium 11 tes del 
procurador .•. " ( 103) 

97, ~osenbcrg, op cit, pag. 253-254. 
98. lbldom, pag. 256. 
99. Carneluttl, op cit. pag. 467. 
100. Dovis Echanuía, op cit. pag. 119. 
101. lbidom, pag. 125. 
102. lbidom, png. 1a1. 
103. Chlovenda, op cir, pag. 329. 
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Desprendiéndose de esta idea que no se puede 

hablar entonces de un dominio en la relación litigiosa del 

representante procesal, ya que ni siquiera es parte del 

procoso, y como consecuencia, no cuenta con leg!timación en 

la causa. 

Jai•e Guasp si~uiendo estos •ismos planteamientos 

•anifiesta que: 

" Aparte de los cesos directos do legitimación del 
titular de la relación Jurídica litJgiosa, existen 
otros de lecit1•ación indirecta, en que el 
ordena•iento Jur1d1co ad•ite que una persona puede 
actuar co•o parte en un proceso concreto, aunque 
no sea euJeto de aquellas relaciones. Esto puede 
ocurrir en dos hipótesis distintas, que var1an 
secún que el legiti•ado indirecto actúe en no•bre 
del verdadero sujeto, o en no•bre propio aunque 
haciendo valer derechos y obligaciones de 
titularidad ajena. En el pri•er caso de habla de 
representación, en el segundo re sustitución 
procesal." (104) 

Refiriéndose con esto plantoa•ientu dicho autor, a 

la leciti•acion procesal del representante y no a ln 

legiti•ación en la causa que única y exclusivamente la tiene 

·el representado en el proceso. 

Por último y en relación a ésto, acorde con le 

fórmula expresada por Pallares cuando nos dice: 

" Estan legitimadas en la causa las personas que 
Jurídica y diróctamente van a ser afectadas en 
sus derechos por la sentencia. " (l~b) 

104. Guasp, op cit. pag. 200. 
105. Pallares, op cit, pag. 143. 
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Se concluye que el representante procesal por su 

proplo carácter de representante, no se ve afectado Juridlca 

Y dlréctamente en sus derechos por la sentoncla de fondo 

dictada eu el proceso, Ya que el ú:nlco 11ue ''!sUlto ser 

afectado en tal forma por la sdntenc1a. dld fonoo, t:1S el 

titular de ln relación Jurídica controvertida, ca1cc1endo 

consecuentemente dicho representanta legal o voluntario de 

legltlmac16n en la cauna. 

f.5.- Casos de legltlmaclon en la causa previstos 

on le)" 

Ha quedado apuntado a .lo largo dol tratamlcnto d''l 

tema, que está legltlmnda on la causa Ja µeraona que vu a 

ser afectada directa y Juridlcamonto por la sentRncla de 

fondo dictada en el proceso; úoGprendiéndoso de os1., 

arcuaonto, que en rcnlidad no on todos los proce60S ~JvJles 

!!ovados ante los tribunales su oJcrto osen facultad da 

legitimación, ya que ésta es la quo permito quu so dicle la 

sentencia do fondo y en el caso de oxistlr ropreuuntacJón 

legal o voluntaria, dicha legitimación Gólo existe por pnrtc,; 

del representado, siendo únlcametite la loeltimaciótl procesal 

le que ejercita el represontanto para obrar en el prucoso en 

sus funciones de representación. 

A mayor nbundamlanto si en tPnt.h.1mos la 
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legltlmaclón en la causa como la identidad de la persona del 

actor con la pt:lrsona en cuyo favor esto ln ley, \' la 

ldontidad de la persona del demandado con la persona contra 

qulen se eJcrcltn Ja voluntad de la lev, eritonces afirmdr 

que efectivamente existen muchos supuestos on que asta 

ldontldad no coincide y por tanto no exist8 legJtimacJón en 

la causa. 

Con ésto queremos expresar quo en r ealldad los 

casos en que la logltlmacJón en la cause se manifiesta, 

pueden s~r varios¡ poro corresponde ahora ve_rsl los casos de 

representación procesal del sindico, el albacea y o! 

sustituto procesal, cuentan con la legitimación en Ja causa 

o no. 

Atendiendo a dsto r en relación a Ja consideración 

que hace Chiovonda do que los caso• del slndlco, del albacea 

y del sustituto procesal son casos de legitimar.tón en In 

cau11: en lo particular considero con el m1sMo crlterJo do! 

maestro Pallares, que estos no son casos de Ieg!ti•aclón en 

la causa. ya que no son más quo una man!feutaclón de la 

legltl•aclón procesal, argumentos que fundaqos en los 

slcuientos planteamientos: 

Por una par to el sindico canto se ha expuesto, es 

única y exclusivamente el representante y administrador del 

patrlmonlo en la qu!cbra o concurso y en tal caractor Ja 

sentencia de fondo obtonlda no Je afecta nJ dlrocta ni 

Jutidicamente on sus derochos. con lo quo os de concluirse 
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que no cuenta entonces con legitimación en la causa, pero si 

con legitimación parn obrar en el proceso. 

Por otro lado, entraténdose del albacea como 

roprescntanto 

legitimación 

legal de la sucesión, de igual forma no tiene 

en la causa, a no ser que óste sea también 

heredera de la sucesión, excepción ésta que lo contempla con 

esa legltl•aclón en la causa, careciendo de ésta si no so 

encuentra en el supuesto do sor heredero de la sucesión, ya 

que si no lo es, entonces los efectos de la sentencia de 

fondo no le afectarían ni Juridlca ni ctiréctamente en suG 

derechos; y en ca•blo si es heredero do la sucosl611 si so 

voria afectado por dicha sentencia. 

Finalmente por lo que rospccta al sustituto 

procesal, no obstante al.In cuando muchos autor eu lo 

contemplen coao un caso de legitlmnclón en la cnusn, 

considero en lo particular. que temblón solo se trata do un 

caso de lecltimaclón procesal, ya que como dice el maestro 

rallares, la sentencia favorablo quo obtlune lo 06 para su 

deudor y no para él, por lo que on el inlsmo sentido, en 

ninguna forma el sustituto p10cesal se vo afectado directa y 

Juridlca11ente por los efectos do la sarotcncla de fondo 

dictada en ol proceso. 
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c o N c L u s l o N E s. 

PRIMERA.- Es representante en el proceso la 

persona que en ·lugar y nombre de una do las partes o 

terceros, ejecuta y recibe válida eficázmente los actos de 

la gestión procesal; siendo la legal aquolla que en forma 

imperativa establece la ley, y voluntaria la que se realiza 

dentro del ámbito de la libertad y autonomia de la voluntad; 

esta últiaa, en .foraa directa, cuando la actuación de una 

peraona en noabre y representación de otra, produce que los 

efectoa Jurldicos recaigan sobre el representado, 

estableciendo ontre óste y el tercero, una relación directa 

e inaediata. E indirecta, cuando una persona actúa en noabro 

propio y por cuenta de otra frente a terceros y adquiere 

personalaente los derechos y obligaciones coao en el 

aandato. 

SEGUNDA.- El aedo de suplir la lncapacldad Y do 

lntecrar la capacidad por virtud de la represontacl6n legal, 

en el caso del aenor de edad no oaancipado, os por la 

persona que eJorza la patrie potestad y on ol supuesto de 

que estos ascendientes falten. dlcho cargo recaerá on los 

abuelos en 

atendlendo a 

Código Civil 

el orden quo el Juez de lo Famlllar determino, 

lo dispuesto por los artículos 414 y 418, del 

para et Distrito Federal; y en ol supuesto do 

que dicho 

éste será 

aenor incapaz no esté sujeto a patria potestad, 

representado en el proceso por un tutor en 
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términos de los artículos 482 y 495 del Códlgo Civil, sogún 

sea el caso. Asimismo y en el supuesto do incapaces no 

menores de edad, estos serán representados dontro dol 

proceso por un tutor o curador conforme a las reglas 

provistas en ley. 

TERCERA.- EJercerá la representaclón procesal del 

concursado o quebrado, la persona sobre qulen recaiga el 

nombraalento de Sindico, con las funciones, atribuciones y 

obligaciones que le impone la ley por la naturaleza dol 

cargo. 

CUARTA.- Los bienes, derechos y deberos en una 

herencia, serán representados en Juicio p~r la persona que 

sea designada como albacea de la sucesión, quien tendrá a 

cargo, prlncipalaonte la administración de los blenen, asl 

como el eJorciclo de derechos y acciones en el Juicio que 

posea la aucesión. 

QUINTA, - El representante del ausente os ol 

legitimo adalnlstrador de los bienes de ésto 1 tiene. 

respecto de olios, las mismus obligaciones, facultades, 

restricciones y 

660 y 

retribución. que Jos tutores conforae a los 

661 doJ Código Clvll; pero el Nlnlsterlo artlcuJos 

Público velará por los intereses doJ ausente y será 01do en 

todos los Juicios que tengan relación con el: y en casos de 

urgencia tendrá Ja función de repronentar al ausento, do 

conformidad con el articulo 722 del Código Civil Y 48 del 

Código de Procedimientos Civiles. 
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SEXTA.- El aandato por sor do naturaleza un 

contrato, por modio del cual una persona se obliga a 

realizar actos juridicos concretos por cuenta de otra, os ol 

medio más adecuado para la realización del poder. 

SEPTIMA.- El mandato y el poder se distinguen en 

priaer lugar por la fuente juridica, es decir, ejaandato se 

constituye coao un contrato y el poder como una 

•anifestación de la declaración unilateral de la voluntad; 

y en secundo lugar por que ol poder tiene por obJeto 

oblicaciones de hacer, consistentes on la realización de la 

representación en 

actuación a no•bre 

for•a abstracta y autónoaa, es decir, la 

de otra persona para que los actos 

efectuados 

aanera que 

surtan en ei patriaonio del representado, de tal 

la relación jurldica vincula diJecta e 

al representante con el representado. V por inaediataaente 

IU parto, el aandato por ser un contrato no es 

representativo, pero puede acontecer que éste vaya unido con 

el otoreaalento de un poder, convirtiéndose. entonces en un 

•andato con poder representativo. 

OCTAVA.- La ••nora aás coaún y extendida de la 

representación procesal voluntaria. es el aandato Judicial, 

que es el contrato por virtud del cual, una persona flsica o 

moral encomienda a otra persona fisica que lo represente en 

el proceso y ejecute en él, los actos procesales de parte 

que le corresponden, teniendo por objeto la defensa y 

ejercicio de los intereses, derechos y acciones del 

•andante. siendo esta persona. el mandatario Judicial, 



tamblen designado procurador Judicial, quien deberi1 ser 

necesariamente licenciado en Derecho. 

NOVENA.- La iegJtimación Juridica es una cualidad 

que corresponde a loG partes en el proceso y a sus 

representantes, para poder actuar valida y eficñzmente en el 

proceso, ya sea por derecho proplo o on representación do 

otro. 

DEC!MA.- La legitimación procesal por naturaleza, 

es un presupuesto procesal, us una cualidad de actuar en el 

proceso con derecho para esa actuac16n válida, ya sea en 

nombre propio o en nombre de otro. 

DEC!MA PRIMERA.- So puede distinguir a la 

legitimación procesal, on representación procesal de la 

atención ·a que la prl•era implica una tutela o salva~uarda 

de los derechos y acciones pertenecientes a los incapaces Y 

personas que no pueden ejercitar sus derechos o bien cumplir 

sus deberos por si •lsmos en el proceso, misma deficiencia 

quo se subsana por medio de la ropresentuclón procesal lo~al 

o voluntaria, ya quo por ósta. los incapaces pro~csalos y 

las poraonas con capacidad proceoal que no pueden comparecer 

a Juicio, comparecerán en el proceso como parto o terceros 

por conducto de otra persona procesalmonte capaz, que 

eJerclte los derechos y 

correspondan con ofectos 

occlones quo 

Juridicamonte 

legalmente 

vü.l idos en 

les 

el 

proceso. Asi y por otro lado. la legitimación procesal en 

cambio, es una facultad que tlono un suJoto para poder 
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actuar vAL1damunt~ en el proceso. por ~u p1opio derecho o 

bien on represenlac1on de otru. 

DECIMA SEGUl\'DA· - El representante procesal 

requiero para aesempeftar su función vilidamenle dentro del 

proceso, do la legJ tlmución procesal, la cual tiene su 

ori1ren causa en el nombramiento y cargo que la ley le 

confiere al representante en ose carácter. es decir, que 

dicha legitimación se le confiere al representante por el 

sólo carácter del que so los atribuyo. 

DECIMA TERCERA.- Está legltlaado en la causa ol 

actor cuando oJercita un derecho que realmente es suyo; y el 

de•andado cuando se le exige el cu•pli•iento de una 

obligación que ta•bién corro a cargo de él: es decir, que 

están logitimadas en la causa, las perconas que 

Jurldica y dlrecta•ento van a ser afectadas en sus derecho• 

por la sentuncia de fondo. 

lll!CINA CUARTA.- La dirofencla esencial entre la 

iegltimación en la causa y la locitlaaci6~ procesal, os que, 

en tanto que la primera se constituyo como un ele•ento 

uua tanclal de la U tia y co•o una condición de la acción; la 

segunda ao refiere a la capacidad procesal de las partes, 

consll tuyéndos" en consocuencia COlllO un prosupuesto 

procoaal. Animismo, la ausencia de la Primara impido que la 

santenclu resuelva sobro el fondo da la litis. sin invalidar 

el proceso, y la falta de la se~unda, constituyo un motivo 

do nulidad que vicia al procedimiento. 
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DECIMA QUINTA.- Debe distinguirse la le.gitimación 

on la causa de la representación procesal, ya que la 

primera os una cualidad real de pertenencia de un derecho o 

una obilgación de la parte en el proceso; la 

representación procesal es un medio establoc1ao en ley por 

virtud del cual se obtiene la salvaguarda, ejercicio Y 

cumplimlento de derechos y deberes Jurldico-procesales. 

portonec1entes a la parte en ol proceso, que por incapacidad 

procesal, Impedimento, o por las causas establec1Ua8 

legalmente, no pueden comparecer por su propio derecho en el 

proceso, sino requieren o desean que un tercero 

procesalmente capaz los represente en ol Juicio. 

DECIMA SEXTA.- El representante procesal. al no 

ser el titular de la relación Jurldica litigiosa carece de 

legitimación on la causa, raque ósta sólo la tiene dlcho 

titular en el litigio, activa o pasivamente. Aoimismo dicho 

representante al no tener interés sorlo y actual en las 

doclaraclones contenidas en la demanda, carece de dicha 

iogitimacibn, on virtud de quo no resulta ser afectado ni 

directa, ni Jurldicamente por los afectos de la sentencia. 

DEC!MA SEPTIMA.- Resulta que no en todos los 

11 tig!05 planteados en los tribunales, se eJerco la 

logitlmacJón en la causa; en reiaclón a ello, Jos 

supuestos del slndlco, albacea y sustituto procesal no son 

casos de lcgit1matt1o ad causam, slno quo sólo son 

expresiones do la legitimación procesal. 
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